








Cuatro estaciones.

P1'imavera. Entra el 20 de Marzo. Estío. El 21 de Junio. Oto
ño. El 23 de Setiembre. Invierno. El 2~ de Diciembre.

Férias de la Provincia.

Ene1'o. ~ Pons. 17 Borjas de Urge!. 23 Cervera.
Febrero. 8 1sona. 25 Cervera. 24 Balaguer.
J11a1'ZO. H Solsona. 12 Seo de Urge\.. 17 Salás.
Abril. 1 Mayals. 10 Lérida y Pobla de Segur. ~ 6, 17 y 18

Agramunt. 25 Verdú. 9 Bellpuig. H¡ Guisona.
Mayo. ~ Tárrega. 3 Agramunt. 9, ~ Oy 1~ Alcarráz y Lérida.

'15 Balaguer. 22 Pobla de Segur. 28 Artías del Valle de Arán. 30
Lérida.

Junio. 2 Sort. 11 Salardú. 29 Pons. ~ O Guisona. ~ 2 y 13
Ártías del Valle de Arán.

Agasto. 1, 2 Y3 Cervera 10 Agramunt. 16 Lérida. 18 BeJl
pnig y Borjas' de Urge\. 24 Solsona. 29 Torres de Segre. 30 y
31 Alcarráz.

Setiembre. 1 Alcarráz. 8 Balaguer y VieJla. ~ 1 1sol1a, ~ 4 Al-
menar, La Granadella y Salardú. 10 Viella. 29 Lérida.

Octubre. 8 Viella. ~ 3 Esterri de Anea. 15 Verdú. 18 Tremp.
28 Pons.

Noviemb1'e. 1 Mayals. 1 y 2 Seo de Urge\. 3 Guisona y Seo
de Urge\. 8 Sort. 11 Cervera y Solson::.. 25 Arbeca y Pons. 30
Orgañá y Torá.

Diciembre. 4, Agramunt. 8 Ager. ~ 3 Balaguer. 2~ Cervera,
Lérida y Tremp.

Mercados.

El lúnes de cada semana, Agramunt, Lérida y Tárrega. El
martes, Cervera y Seo de Urge\. El miércoles, Balaguer. El jue-.
ves, Agramunt, Lerida y Tárrega. El viernes, Cervera. Balaguer,
Seo de Urgel, Torá y Artesa de Segre. El'sábado, Balaguer.

...

Enero tiene 31 dias: la Lúna 30.

1 Miér. 4+ [A CIRCUNCISW DEL SEÑOR. stos. Concordio mr ~
stas. Martina y Eufrosina vgs. (1. P.)

2 Juev. s. Macario abad.
Coarlo crecieule á ¡... 4 Y 12 minulos de la mañana en ARIES.

3 Vier. stos. Antero papa, Daniel m~. sta. Génoyeva vg.
4 Sáb. s. Tito ob. stas. Benita y Bafrosa mrs.
5 Dom. s. Telesforo p. mI'. y sta. Emiliana yg.
6 Lun. -$- LA ADORACION DE LOS SA TOS REYES. (1. P.)
7 Mar. s. Raimundo de peñafort.
8 l\liér. stos. Luciano y comps. mrs. y Máximo ob.

Luna lleno á las 11 y 11 minutos de la nocbe en CANCER. •

9 Juey. stos. Julian mr. y Marcelino ob. sta. Basilia vg.
'10 Viel'. stos. Gonzalo de Amarante. cf. y Nicanor.
11 Sáb. s. Higinio p. mr. sta. Honorata vg.
12 Dom. stos. Benito ob. y Victoriano. sta. Taciana mr.
13 Lun. s. Gumersindo cf. sta. Verónica mr.
14 Mar. stos. Hilario abo y cf. Felix pbro. sta. Macrina.
15 Miér. s. Pablo primer ermitaño: st.a. Secundina vg.
16 Juey. stos. Fulgeneio ob. y Marcelo papa.

CuarLo menguanlo á las 5 y 14 minulOs de la. larde en LIBRA.

17. Vier. s. Antonio Abad.
18 Sáb. La Cátedra de san Pedro en Roma.
19 Dom. s. Canuto rey y mI'. Sol en Acua1'io.
20 Lun. s10s. Fabian y Sebastian mrs.
21 Mal'. S. Fructuoso ob. mI'. sta. Inés vg. mI'.
22 Miér. s os. Vicente español y Anastasio rnrs.
23 Juey. s. Clemente ob. sta. Emel'encia'aa vg. rnr. Gala

con uniforme p01' dias de S. A. R. el Príncipe de Astufias.
24 Vier. stos. Timoteo y Bábilas obs. rnrs.

Luna nueva á las 7 de la nocbe en ACUolRIO.

25 Sáb. La conversion de san Pablo apastol.
26 Dom. s. Policarpo ob. rnr. sta. Paula viuda.
27 Lun. stos. Juan Crisóstomo ob. v Juliab rnrs.
28 M1lr. stos. Cirilo y Julian obs. •
29 Miér. stos. Francisco de Sales y VaIero obs. y cfs.
30 Juev. stos. HipaIito y Alejandro Il'lrs. sta. Martina vg.
31 Vier. s. Ped'ro Nolasco fundo

Cuarlo orecienle Íl las 6 y ló miuulos de la larde en TAURO •



Febrero tiene 29 dias: la Luna 29.

1 Sáb. stos. Ignacio y Cecilio obs. mrs. sta. Brígida vg.
2 Dom. -$- LA PURIFICAOION DE NTRA. SRA. s. Cándido mI'.
3 Lun. stos. Bias, Celerino, Hipólito y comps. mrs. •
4 Mar. stos. Andrés Corsino y Remberto obs. mrs. •
5 Miér, Los stos. mártires del Japon. sta. Agueda vg. m.
6 Juev. s. Saturnino mI'. En Cervem el santo Misterio.
7 Vier. stos. Romualdo abo y Ricardo rey.

Luna llena á las 9 y 38 minutos de la mañana en LEO.

8 Sáb. s. Juan de Mata fundo
9 Dom. de Septuagésima. s Alejandro mI'. Anima. (1. P.)

10 Lun. s. Guillermo ermitaño. sta. Escolástica vg.
11 Mar. Los siervos de María ('und. Vigilt'a donde es pa-

t'fona santa Eulalia.
12 Miér. s. Damian mI'. sta. Eulalia vg. y mI'.
13 Juev. s. Benigno mI'. y sta. Catalina, de Ricci vg.
U Vier. stos. Valenlin pbro. y Dionisio mrs.
15 Sáb. S. Faustino. sta. Georgia vg. Vigilia.

Cuarto menguaJlte á las 9 y 30 minutos de la mañana eu ESCO~PION.

16 Dom. de Sexagésima. stos. Julian y Honesto mrs. (I.P)
17 Lun. stos. Pedro Tomás ob. y el Bto. Alejo Falconieri.
18 Mar. s. Simeon ob. y la Bta. Cristina vg. Sol en Piscis.
19 Miér. stos. Conrado y Alvaro de Cordoba cfs.
20 Juev. stos. Leon, Eugenio y E1euterio obs.
21 Vier. stos. Felix y Paterio, Maximiano obs. y cfs.
22 Sáb. La Cátedra de san Pedro en Anlioquía.
23 Dom. de Quincuagésima. CAR AVAL. s. Pedro Damiano

ob. sta. Marta vg. mI'. (1. P.)
Luna nueTa á las 2 y 28 miuutos de la tarde en PISCIS.

24. Lun. s. Modesto ob. y cf. sta. Primitiva mI'.
25 Mar. stos. Matías apóstol y Victor mI'.
26 Miér. de CenÚa. Nlra. S"a. de Guadalupe en Mejica.

No se puede comer CQ1'ne. (l. P.)
27 Juev. stos. Baldomero cr. y Leandro arz.
28 Vier. S. Roman abo Abstinencia de carne.
29 Sáb. s. Macario y compañeros mrs.

Marzo tiene 3i dias: la Luna 30.

1 Dom. 1 de Cuaresma. S. Rosendo ob. cf..
Cuarto creciente a las 4 y57 min.. tos de la maña..a en GEMINIS.

2 Lun. S. Simplicio papa cf. y sta. Genoveva. mI'.
3 Mar. stos. Hemelerio y Celedonio mrs. Amma.
4 Miér. stos. Casimiro rey)' cr. Cayo y Adrian. Témpom.
5 Juev. El Beato Nicolás Factor.
6 Vier. s. Olegario ob. de Barcelona. Témpora. Abstinen-
cia de carne.

7 Sáb. sto. Tomás de Aquino dr. Témp. ~rdenes. ..
8 Dom. JI de Cuaresma. S. Juan de Dios fundo y Clrllo.
9 Lun. slos. Paciano y Cirilo obs. sta. Catalina vg.

Luna llena a las 8 J' 31 minutos de la tarde en VIRGO.

10 Mar. S. Melilon y 39 comps. mrs.
11 Miér. stos. Eulogio pbro. y Constantino cf. .
12 Juev. stos: Gregorio el Magno. r. y Bernardo ob. cl.
13 Vier. stos. Rudrigo y Salomon .mrs. 1bs. de ~aq'n/l.
14 Sáb. stas. Florentina vg. y MatIlde rema. An!ma.
15 Dom. JI! de Cum'esma. s. Raimundu abo Amma.
16 Lun. slos. Hel'iherto ob. cf. y Felix ob.

Cuarto menguanle a las 3 y f!7 minutos de la moña"a e? SA.GITARIO.

17 Mar. S. Patricio ob. y cf. sta. Gertrudls vg.
18 Miér. s. Gabriel AJ'cangel. _
19 Juev. S. José esposo de Nuestra Senora.
20 Vier. S. Niceto ob. y sta. Fotina mr. Abs. de carne.

Sol en ArIes.-PRIMAVERA.

21 Sáb. S. Benito abo y fundo
22 Dom. IV de Cuaq'esma. s. Ambrosio de Sena. Anima_
23 Lun. s. Victoriano mI'. y el Bto. José Oriol cf.
24 Mar. stos. Agapito y Latino obs. y Simeon rnrs.

Luna ou;.a a los 7 y ~ minutos de la mañana eIl ARIES. i' E:i'
25 Miér. -$- LA A UNCIACIO' DE l~TRA. SEÑORA. ~

26 Juev. stos. BI'aulio ob. y Teodoro ob. y mI'.
27 Vier. stos. Ruperto ob. cf. y Lázaro mI'. lbs. de carne.
28 Sáb. S. Sixto JI] p. cí'. Ordenes.
29 Dom.dePasion. s. Tomásmr. HoysecubrenlosaltrN'es.
30 Lun. s. Juan Climaco ab.
31 Mar. S. Amos profeta y sta. Balbina vg.

Cuarlo crCI iente ill.. 12 y 31 minutos de la mañana en CANCER.



Abt'il tiene 30 días: la Luna 30.

1 Miér. stos. Venancio ob. mr. Rugo ob. y Victor mr.
2 Juev. s. Francisco de Paula cr. V fundo

'3 Vier. Los Dolores de Ntra. Sra. 'Anima. Abs. de carne.
4 ~áb. s. Isidoro arz. de Sevilla.
5 Dom. de Ramos. s. Vicente Ferrer cf. sta. Irene vg. m.
6 Lun. stos. Celestino papa y Guillermo abo
"7 M·ar. stos. Epifanio ob. mr Ciriaco y comps. mrs.

Luna llena i.t ¡as 7 y 25 miuutos de In tarde en LIBRA.

8 Miér: Santo. s. AI~erto el Ma~no. Visita gen. de clÍrce
les. Ctérranse los tnb. Abs. de ca·rne hasta el dia 12.

9 Juev. Santo. s. Demetrio mI'. y sta. Casi Ida vg.
10 Vier. Santo. s. Ezequiel profeta.
11 Sáb. Santo. Aleluya. S. Leoe el Magno dr. Ordenes.
12 Dom. $- PASCUA DE RESURi\ECCION. s. Victor mr. (1. P.)
13 tuno s. Hermenegi!do "ey dI:' Sevilla. (1. P.)
14 Mar. ·S. Pedro Gonzalez (Telmo) el'. Tiburcio mr. (LP.)
1:> Miér. stas. Basilia y Anastasia mrs. (f. P.) Anima. '

CuarLo meñguaoLe a las 4 J 42 minuLos de la Larde en CAPnICORNIO.

16 Juev. S. Toribio abo cf. sta. Engracia vg. (1. P.)
17 Vier. S. Aniceto p. mr. Elías y comps. mrs. (1. P.)
18 Sáb. stos. Eleuterio ob, mr. Apolonio mr. (1. P.)
19 Dom. de Cuasimodo. stos. Hermógenes.Y Vicente mrs.

Segttnda cO?nunion para los enfermos inválidos.
20 Lun. stos. TeoLino ob. y Cesáreo ml'S. Sol en Tau7'o.
21 Mar. stos: C,'otates mr. y Anselmo ob. y d~.
22 Nliér. stos. Sdt.ero y Cayo papas y mrs.

¡'uoa OlleV' a ¡as 8 y 28 minuLos,de la noche en TAURO.

23 Juev. stos. Jorge mr. Adalber.to.ob. y Fortunato mrs.
24 Vier. stos. Gregorio oh y l;'idel de Sigmaringa mr.
25 Sáb. S. Marcos evangeli La.
26 Dom. Ntra. Sra. del Buen Consejo. S. Marcelino mr.
27 Llin. stos. Pedro A,'mlmgol y Anastasio papa. Cumple

arios de la reina madre D.n lJfariá Cristina.
28 Mar. stos. Prudencio ob. y Vidal mr. .
29 l~fIér. stas. Pedro Mártir de Verona y Roberto abo

CuarLo creciente á 1•• 6'}26 minuto. de la tarde en LEO.

30 Juev. s. Pel~grjn cf. sta. Catalina de Sena vg.

Mayo liene 31 días: la Luna 30.

1 Vier. stos. Felipe y Santiago apóstoles.
2 ~áb. stos. Anastasio ob. y dr. Segundo ob. y Felix mr.
3 Dom. La Invencion de la santa Cruz.
4 Lun. s. Cil'iaco ob. sta. Mónica vd. y Antonia mr.
5 Mar. stos. Pío V papa y Angelo mr. .
6 Miér. s. JUA J A TE-PORTAM-LATINAl\1.
7 Juev. S. Estanislao ob. y rnr.

Luna lIeua a las 6 y 15 minuto. de la tarde en ESCORPION.

8 Vier. La aparicion de san Miguel arcángel.
9 Sáb. s. Gregorio Nacianceno ob. y dr.

10 Dom. s. Antonino arzobispo de Florencia.
11 Lun. stos Poncio., Florencio y Anastasio $- en Lérida.
12 Mar. El Patrocinio de san José.
13 Miér. S. Pedro Regalado cC. Gala con uniforme por C'ltm

pleai'íOS de S. JI/. el Rey.
14 Juev. S. Bonit'acio Illr. stas. Corona y Justa:
15 Vier. S. Isidro lahrador' (patron de Madricl).

Cuarto menguante á la. 5 y 30 minutos de la mañana en ACUARIO.

16 Sáb. stos. Juan Nepomuceno mr. y Honol'ato ob.
17 Dom. s. PasGual de Bailon cf. sta. Restituta.vg. y mr.
18 L.un. stas, Felix de Cantalicio y Venancio mr. (1. P).
19 Mar. S. Pedro Celestino papa y cf. (1. P).
20 Miér. stos. Bernardino de Sena er. y Baudilio m. (I.P,)
21 Juev.. $- LA ASCE SIO DEL SE-ano (1. P.) Sol en Géminis.,
22 Vier. st::is. Rita de Casia vd. Quíteria y Julia vgs. mrs.

Luna nU.'·a a la"6 y 48 m;oútos de la mañana ell GÉMINIS.

23 Sáb.· La Aparidon del apóstol Santiago al rey Ramiro.
24 Dom. s Juan de Prad0 pbro. sta. Arra mr.
25 Lun. S. Gregorio VII p. sta. María Magdalena vg.
26 Mar. S. Felipe Jer'i cf.
27 Miér. stos. Juan papa y Julio mrs.
28 Juev. stos. Justo y German obs. y cr.

Cuarto crecienLe á l•• 11 Y 47 minuto. de la noche en ·VIRGO.

29 Vier. S. Máximo ob.
30 Sáb. s. Fel'l1ando rey de Castilla y de Leon.
31 Dom. PASCUA DE PENTECOSTÉS. sta. Pet,'onila vg. (1. P.)



Junio tiene 30 dias: la Luna 29.

1 Lun. stos. Simeo~ monje y For(unato pbro. (1. P.)
2 M?~. stos. Mare~lmo pbro. y Pedro mrs. (l P.)
3 MIel'. stas. Clo.tllde ~eina y Pau~a vg. mI'. (I.P). Témp.
4 J~ev. s. FrancIsco Cal'acclOlo cl. (I.P.) Anima.
5 VIer. s. Boni!acio ob..(1. P.) Tém]Jom.

• Luna lIena,a las 7 y 34 mlDutos de la mañana eo SAGITARIO.

6 Sab. s. ~orberlo ob y cf. stas. Cándida y Paulina. Tém-
pomo An1ma. Ot'denes. (I.P.) .

7 Dom. l. La Santísima Trinidad.
8 Lun. stos. M~dardo, G!I?ardo obs. y Victoriano cf.
9 Mar. stos. Primo y Fellclano hermanos mrs.

10 Miér. sta. Margarita reina de Escocia.
\ 11 J~ev. -$- SS. CORPUS CHRISTI. s. Bet'nabé ap.
12 Vlel'. s. Juan de Sahagun ef. sta. Antonina mI'.
13 Sáb. s. Antonio de Példua cl'.

Cuarto menguante á las 10 y 24 minutos de Ja mañana en PISCIS.

14 Dom. JI. S. Basilio el magno ob. y dr:
15 Lun. stos. Vito y Modesto mrs.
16 M?~. s. Francisco de Regís cf, sta. Julila vg.
17 MIel'. stas. Manuel, Sabel, Ismael é Isauro mrs.
18 J~ev. s. Marco y ~!arcelino herm. mrs. sta. Isabel vg.
19 VIer. stos. GervaslO y Protasio mrs.
20 Sáb. S. Silverio p. mI'. sta. Florentina vg.

Luna nueva á las 2r! 55 miorutos de la tarde en GEM1NIS.
21 Dom. lII. s. Luis tionzaga cf.
2.2 Lun. s. Paulino ob. y ef. sta. Consorcia vg.

Sol en Cáncer.-ESTIO.

23 Mar. s. Juan pbro. y mI'. sta. Agripina vg. mI'.
24 Miér. Ntra. Sra. la Subterránea en Olmedo.
25 Juev. stos. Guillermo cf. y Próspero ob.
26 Vier. stos. Juan y Pablo hermanos mrs.
27 Sáb. s. Zoilo y comps. mrs. Vt'g. Ayuno abs. de cat'ne.

Cuarto creciente á las 5 y 50 m:nutos de la mañana en LIBRA

28 Dom. IV. -$- LA NATIVIDAD DE S. JUAN BAUTIST~.
29 Lun. -$- SANTOS PEDRO y PABLO APÓSTOLES.
30 ~far. La Conmemoracion de san Pablo apóstol. S. Mar

CIal ob. slas. Lucina y EmiJiana mrs.

Julio tiene 31 dias: la Luna 29.

1 Miér. stos. Galo ob. y Julio mI'. sta. Leonor rnr.
2 Juev. La Visitacion de Ntra. Señora.
3 Vier. s. Trifon y comps. mrs.
4 Sáb. s. Laureano ob. y mI'.
.l) Dom. V. s. Miguel de los Santos. sta. Filomena vg.

Luna llena á las 8 y 49 minutos de la tarde en CAPRICORNIO.

6 Lun. stos. Tranquilino mI'. y Rómulo ob. y mI'.
'7 Mar. La preciosisima sangre de N. S. Je~ucristo.

8 Miér. s. PI'ocorpio mI'. sta. Isabel vd. rema.
9 Juev. s. Cirilo ob. y mI'.

10 Vier. s. Cristobal y los siete hermanos mrs.
11 Sáb. s. Pio J papa y mI'. '.
12 Dom. VI. s. Juan Gualberto ob. y cf. sta. MarCiana vg.
13 Lun. s. ArÍacleto papa y mI'. .

Cuarto meuguante á ¡as 12 y 4'J minutos de la noche en ARIES.

14 Mar. s. Buenaventura cardenal ob. y cf'.
15 Miér. s. Enrique emperador. stas. Julia y Justa mrs.
16 Juev. Nuestra Señora del Cármen.
17 Viel'. s. Alejo cf. . . . .
18 Sáb. s. Federico ob. mI'. stas. Smtorosa y Marma vgs.
19 Dom. VII. s. Vicente de Panl fr. sta. Rufina vg. mI'.

Luna nueyo alas 9 y59 minutos de la uoche en CANCER.

20 Lun. stos. Elias prf. y GerÓnimo:sta. Margarita vg. m.
21 Mar. s. Daniel prl'. sta. Pl'áxedes vg. mI'. .
22 Miér. sta. María Magdalena peno Sol en Leo. CANICULA.
23 Juev. S. Libor'io ob. y cf.
24 Vier. S. Francisco Soiano cf. sta. Crislina vg. mi'. Vigo

Dias de S. M. la reina madre D.a j}la·ria Cristina.
25 Sáb. + SANTIAGO APÓSTOL, patron de España.
26 Dom. VIII. sta. Ana madre de tra. Señora.

Cuarto creciente a las 2 y 30 minuto, de la larde en ESCORPION.

·27 Lun. s. Pantaleon mI'. stas. Sempronia y Jull3na vgs. y
mrs. (4+ en JI!ataró).

28 Mar. S. Victor papa)' mr.
29 Miér. S. Felix II p. rnr. stas. Marta y Beatriz vgs.
30 Juev. stos. AbLlon y Senen mrs.
31 Vier. s. Jgnacio de Loyola ce y fundo



Agosto tiene 31 di&s: la Luna 29.

1 Sáb. stos. Pedro ad-vÍncula v Felix rnrs.
2 Dom. IX. Ntra. Sra. de los Angeles.
3 Lun. La Invencion de san Esteban proto-mártir.
4 Mar. s. Domingo de Guzman cr. y fundo

Luna 1I0na" las 12 de la mañana en ACUARIO.
1) Miér. Ntra. Señora de Nieves.
6 Juev. La Transfiguracion del Señor.
7 Vier. stos. Cayetano cf. fundo v Alberto cf.
8 Sáb. S. Ciria{}t) y 22 compañeros mrs.
9 Dom. X. S. lloman soldado y mI'.

10 Lun. s. Lorenzo diácono mr.
11 Ma~. s. Tlburcio mi'. stas. SusaDa y Filomena vgs.1D.

Cuarto menguaut" á Jus 12 y 3ii minulos de la larda en T'AURQ.

12 Miér. s. Berculano ob. sta. Clara fundo
o13 Juev. stos. Hipólito y Casiano mI'. sta. Elena mr.

14 Vier. stos. Eusebio er. y Mal'ceJo ob. sta. Atanasia vd.
Vt'gilia con abs!inencia de'carne.

15 Sáb. 4- LA ASUNCIONDE NTRA. SE-ORA.
16 Dom. Xl. stos. Roque, Jacinto cf. y Tito cliáe.
17 Lun. stos. Liber'alo ab. .Y Pablo mr. sta. JuHaná mi'.
18 Mar. S. Joaquin, padre de NLra. Señol'a.

Luna llueva a las 5 y25 minu\os de Jo mañana en LEO.

19 Miér. stas. Magin mr. y Mariano cf. y ermitaño.
20 Juev. S. Be/'Oardo ct'. v dr..
21 Vier. stos. Bonoso y ~Iaximiliano mrs.
22 Sáb. stos. Hipólito ab, y Timoteo rnr. Sol en Virgo.
23 Dom. XII. stos. Felipe y Benicio ct'.
24 Lun. s. Bartolomé apóslol. sta. Aurea V'g. mr.
25 Mar. El r;>urísimo corazon de María. stos.- Luis rey de

Francia cf Ginés, Geruncio y Julian mrs.
euarto erecieute á las \2 y 55 minutos de la nocllC en SAGiTAR.IO.

2.6 Miér. s. Ceferino papa y mr.
27 J~ev. S. Jo~é de Calasanz et'. .Y fundador.
28 VIer. S. Agustín ob. (¡" •.y fundr.
29 Sáb. La degollacion de san Juan Bautista.
30 Dom. XIII. stos. Boníl;lcio mr. y Faustino cf..
31 lun. S. Ramon Nonato cal'd. y cl'.

Setiembre tiene 30 dias: la Luna 30.

1 Mar. Ntra. Señora de la Consolacion o Corzea.
2 Miér. S. Antolin mI'.

Luna Jlena á las '1 'f 6 minntos de la mañana .en PISCIS,

3 Juev. s. Nonito ob. yeL sta. Serapla v~. mI'.
Sale la Canícula.

4 Vier. stos. T.amel y Teodoro mes. sta. RosaJía yg. mI'.
a Sáb. s Lorenzo Jastiniano ob. .
6 Dom XIV. stas. Petronio ab. cf. y EleuterlO abo
7 Lun. S. Agustin ob. y cL
8 Mal'. stos. Adrian y Ammon mrs..
9 Miér. stos. Gregorio cf. y Gorgonto mr.

Cuarto menguantc iI las 4, y 17 minutos dc lu noche on GÉMH\lS.

10 Juev. so Nicolas de Tolentino cf.
11 Vier. stos. Proto y Jacinto herm~n.os mrs. .
12 Sáb. S. Leoncio y' comps. ml'S. Vtstla ~e~1. de Cá1 celes.
13 Dom, XV. -$- LA NATIVIDAD DE NTllA. SENORJ\.. ,
1t Lun. La Exaltacion de la santa Cruj',o .
15 Mar. El dulce 1I0mbre de Mar·ía. N. Sra; de·los'Dolores.
16 Miél'. stas. Cornelio y Cipr'iano ml's. Temp01·a. (l. P.)

Luua nuc,'a ~ la 1 'f 26 minutos de la turde on VillGOo •

17 Juey. La impresion de las IJagas de ~an FrancJ ca.
18 Vier'. s. TOlllás de Villaoueva arz. Tempora. (L P.)
19 Sáb. S. Genaro ob. y rill'. Témpora. Ordenes. (1. P.)
20 Dom. XVI. S. Eustaquio y comps. mrs.
21 Lun. s. Mateo ap. y evarig.
22 Mar. S. Maul'icio y comps. mrs.
23 Miér. S, Lino papa y mr. sta. Tecla vg. y mI'.

Sol en Libra.-OTOÑO.

24 Juev. Ntrla. Señora de las Mercedes.
Cuarto crccientc á las 3 y 31 minuto de la mañana en CA~RICO~NtO.

25 Vier. Sta. María de Cervellon (vulgo del SOCOS) vg.
26 Sáb. S. Ciflriano mI\, y sta. Justi~a vp. y mr.
27 Dom. XVll. stos. Cosme y Damlan her'manos mrs.
28 Lun. s. WenceslaG mI'.
29 Mar. La Dedicacion de san Miguel arcá~gel.
30 Miér. S. G.erouimo dr. y fundr. sta. SofIa vd.



Octubre tiene 31 días: la Luna'30.

1 Juev. El santo Angel del reino de España.
2 Vier. El santo Anael de la Guarda.

Luna llena alas11 J 57 minulos de la lIucbe en ARIES.

2 Sáb. stas. Cándido y Fausto y comps. mrs.
4 Dom. XVIII. s. Francisco de Asis cf. y fundr. Gala
con uniforme pdr dÜu de S. Al. el Reg. .

5 Lun. stas. Froilan ob. Plácido y comps. mrs.
6 Mar. Ntra. Señora del Rosario. .
7 Miér. s. Marcos p. y mr. sta. Justina vg. mr.
8 Juev. s. Evodio ob. y cf. sta. Brígida vd: .
9 Vier. s. Dionisia Areopagita ob. y comps. mrs.

Cuarlo mengnanle á las 6 y 261ninutos de la maiiana en CANCER.

10 Sáb. stos. Francisco de Borja y Luis Beltran cf. Gala
con unif. por cumpleafios de S. M. la Reina D. Isabel H.

11 Dom. XIX. stas. Nicasio ob. mr. y Fermin ob. y cr.
12 Lun. Ntra. Sra. del Pilar de Zaragoza.
13 Mar. Ntra. Sra. del Remedio.
.14 Miér. s. Calista papa 'y mr.
1~ J~ev. Sta. Teresa de Jesus vg. doc. y fundo
16 VIer. stas. Galo abo Florentino ob.

Luna nueva á las 11 y 10 minulos de la nocbe en LIBRA.
17 Sáb. s. Eran ob. y mr.
18 Dom. XX. s. Lucas evang. sta. Trifonia mr.
19 Lun. s. Pedro de Alcántara cf.
20 Mar. S. Juan Cancio pbro. y cf. sta. Irene vg. rnr.
21 Miér. S. Hilarion abo
22 Juev. s. Juan Capistrano cf.
23 Vier. S. Pedro pascual ob. y mr. Sol en Escorpion.

Cuarlo crecienle ¡, las 9 y 30 minulos de la maiian. en ACUARIO.
24 Sáb. S. Rafael arcángel.
25 Dom. XXI. stas. Crispin y Crispiniano mrs.
26 Lun. stas. Eyaristo p. mr. y Luciauo mI'.
27 Mar. stas. Vicente y Florencia mr.
28 Miér. stas. Simon y Judas Tadeo apóstoles.
29 Juey. S. Narciso ob. mr. sta. Eusebia yg. mr.
30 Vier. stas. Claudia y Victoriano mrs.
31 Sáb. S. Quintín mr. VigiHa.

Luna llena álas 11 y 12 m.nutos de l. maiiana en TAURO.

r

Noviembre tiene 30 dias: la Luna 30.

1 Dom. XXII. -$- LA. FIESTA. DE Tonos LOS. ~A.NTOS.
2 Lun. La Conmemoraqion de los fieles dIfURtOS.
a Mar. Los innumerables mártires de Zaragoza.
4, Miér. s. Carlos BOI'romeo cardo sta. Modesta vg.
1) Juev. S. Zacarías pf. y sta. Isabel.
6 Vier. stas. Severo ob. y mr. y Leonardo abo y cf.
"7 Sáb S. Florencia ob. y cf.

• Cuarto monguante á la 1 y 62 minutos de la tarde en LEO.

8 Dom. XXIII. Los 4 santos 'Má.rtires coronados. ,
9 Lun. La Decücacion de la IgleSIa del Salvador en Roma.
(4+ en Balaguer' el Santo Cristot

10 Mar. El Patrocinio Je Ntra. Senor::l.
11 Miér. S. Martin ob. y el'.
12 Juev. S. Martin papa y. mI'. .
13 Vier. S. Estanislao de Koska de la e0mp. deJesus.
14 Sáb. stas. Serapio mr. y Rufo C~

Luna nuevil á Ins 11 y 31 minulos de la mnnana en ESCORPION.

15 Dom. XXIV. S. Eugenio primel' arz. de Toledo mr.
16 Lun. S. Rutina, Eustoquio y com~s. mrs.. .
17 Mar. S. Gre?'orio ob. stas. Gertrudls vg. y VICtOI'l3 mr.
18- Miér. stas, ~1aximo ob. y Odon ~. . .
19 Juey. sta. Isabel reina de Hu~gf'la vado Gala con uru/or-

me por los dias de S. 1J~. la. Rcwa D. Isabel JI.
'20 Vier. S. Felix de ValOls d. _
.21 Sáb. La Pl'esentacion de Ntra. Senara. ..
.22 Dom. XXV. sta. Cecilia vg. y mr. Sol en Sagttarw.

Cuarto crecienle alas 6 y 67 minuto. de la mañana.en PISCIS .

.23 Lun. S. Clemente p. y mr. sta. LucrecJa vg.
24 Mar. S. Juan de la Cruz cf. . . _
25 Miér. stas. El'asmo y Merclll'lO mrs.: sta. Catalma vg.
.26 Juev. Los Desposorios de Ntra. Senara.
.21 Vier. stas. Facundo y Primitivo mrs. Ayuno. . .
28 Sáb. S. Gregol'io 1Il papa y ~f. .Ayuno. Ga!a con 1tnif

por' cumplear10s de S. A. el Pnn,c¿pe de ~stunas.
29 Dom. I de adviento. S. Saturntno ob. y mr. (1. P.)
30 Lun. S. And.'és apóstol. sta. illaura vg. y mI'.

• 1 'ISLuua liena áln 1 y 9 Olinutn. de la madrugada eu stillli'l .



Diciembrk tiene 31. dias: la LUDa 30.

1 Mar. s. Eloy ob. y cf. sta. Cándida mr.
2 Miér. s. Cromacio ob. et: sta. Bibiana vg. y AureIia mr.
3 Juev. s. Francisco Javier de la comp." de Jesus.
4 Vier. s. Pedro Crisólogo ob. cr. sta. Bárbara vg. Ayuno~
~ Sáb. stos. Babas ob. er. y Anastasio rnr. Ayuno.
6 Dom. JI de adviento. s. Nicolás de Bari arz.

Cuarto menguante á la. 9 }' 40 minutos de la noche en VIRGO.
7 Lun. s. Ambrosio ob. y dr.
8 Mar. + LA INMACULADA CONCEPCTO T DE NTRA. SRA., pa
trona de España y de sus Indias. (l. P.)

9 Miér. s. Cipriano ob. sla. Leocadia vg. mr.
10 Juev. Ntra. Señora de Loreto.
11 Vier. s. Dámaso papa y el'. Ayuno.
12 Sáb. stos. Sinesio lector y mI'. sta. Dionisia mr.
13 Dom. III ele adviento. sta. Lucía vg. y mr. (1. P.)
14 Lun. s. Esperidion ob. y mI'.

Luna nueYa á la 1 y 42 minutos de In mniíana en SAGll'AUIO.

15 Mar. stos. Eusebio ob. mI'. y ValGr.iano ob.
16 Miér. s. Valentin y su hijo Concordio mrs. 1'émp. (J.P.) .
17 Juev. s. Lázaro ob. y mI'.
18 Vier. Ntra. Sra. de la 0, Ayuno. Témpom. (1.P.) T

19 Sáb. s. Nernesio !TIr. Ayuno. Témpom. Ordenes. (1. P.)
20 Dom. IV de adviento. s.FiJogonio ob. V1"g.1'émp. (I.P,}
21 Lun. sto. Tomás apóstol. .

Sol en Capricornio.-INVIERNO.
22 Mar. s. Zenon soldado O1r. .

Coarto creciente á las '1 y 36 minutos de la mañana en ARIES.

23 Miér. s. Sérvulo pobre y paralítico cr. sta. Victoria vg.
24 Juev. stos. Delfin y GI'egorio O1rs. (l. P.) Vigo con aos-

Nnencia de cm'ne. Visita de cárceles.
25 Vier. -+}.- LA NATlTIDAD DE NTRO. SEÑOR JESOCR1STO. (I.P)
26 Sáb. S. E teban protomartir. (L P.)
27 Dom. S. Juan apóstol y evangelist<l. (1. P.)
28 Lun. Los santos InOcentes mártires. (1. P.)
29 Mar. S. Tomás" Cantuariense ob. y mr.

Luna llena á la 1 }" 58 minulos de la larde eo CANeEn.
30 Miér. La ~raslacion de Santiago ap.
31 Juev. S. SIlvestre papa y cf.

RESEÑA GEOGRÁFICA

DE L.~

PROVINCIA DE LÉRIDA.

La rovincia de Lérida, una ele las c,!atro en q~:nt~:

halla <s~bdiVid.ido el pri~Cipad? del~aJ~i~~~', ~ ~~~fina al
en la parte ~r¡.e~tal de t ~enmsu de Francia, al S. con la
N. c?n~os Pll'lneos que atEPa;~~ las de Gerona y Barce-prOVinCIa de Tarragona, a .
J al ° con la de Huesca.
ona, y . '. E bastante quebrado. Presenta mon-
taña~e~~;t~f:~;das Sy valles fel'tiles .entre los cua~~fic~~
distingue la vasta llanura, ele Urgel; slend? su c~u~ onen
de 39°8'90 legua.s cuad~adas de

1
2
9
02~ ~~~~~n1~~s de ~ierra

1.236.590 hectareas, o sean .. ~

de marco Real. 'fi ' constitucion geo-
Por su situacio~ topogra ca, porf~u encierra envidia

lógica y por su aCCIdentada topogra la, 1 cerezos me
bIes granados, higueras, manzanos, pera ::tensas J1a~uras
locotoneros y albaricoqueros; praderas y
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el~ donde .se ostenta con admi/'able profusion la vid y el
o"vo; colmas)' encumbradas montañas que sirven de al
bel'gue al almendro, al avellano, al castaño, á la encina.
al alcornoque, al roble)' al pino. .

Montes.-Existen en la provincia 211 montes decla
rados .enajenables )' 320 exceptuados de la venta; todos
ellos tIenen una extensioIl superficial de' 331.102'00 hec
táteas.

~í~s.-EI t,lacimiento del rio Seg/'e, tiene lugar en
terrlto/'IO frances; corriendo en un principio de E. á O.,
lue/'ce al S. despues de recibir el rio Balil'a, p/'ocedente
del valle de Andorl'a, .Y pOI' último se inclina al S. O. pa
s~ndo po~ Lérida á 140 metros de latitud (n), para reu
nJ~'se.al ClIlca, y po~o mas abajo al Ebro. Sus afluentes
¡Wlllclpales por la 0/'1 11a del'echa son: el Noguer'a-Ribagor
zana, que tiene su origen al pié meridional de la Maladeta
y mar'cha en línea I'ecta al S. dividiendo casi constante
llJente '?S ~ntiguos reinos de Aragon )' Cataluña, ó sean
las provmClas de Ruesca .v Lérida; )' el Noguera-Pallaresa.
qne mar'cha tambien de N. á S., naciendo en el ángulo
que torma la cOl'll.illera Pil'ináica, en los confines orienta
les del Valle de A,'an. Los afluentes de la izquierda son
mucho menos consider'abfes, debiendo citar la I'iber'a Sala
da que corre de .?.á S. O., y!os rios Llobregós, Sió y
(le Cel'v.era que se dll'lJen de E a O., lo mismo que otros
lJ1enos Importal1te~. Un terreno semejante al que divide
los afluentes del Cmca, se presenta en los del Segre: en
la p~r'te Ola septentl'Íonal bay una serie de estribos, con
multItud de ramificaciones de E. á O. formando escarpa
das gargantas .en las orillas de los dos Nogueras y del
Segr·e. Las aguas <.le este I'io. ferlilizan los llanos de Urgel
por el canal: este puede Ileva/' 22 metl'os cúbicos por se
gundo, que es el .caudal meno/' del rio, antes de reunirse
con el Nog'ue/'a-Pallaresa, á no se,. en las épocas de gran
.sequia. El Noguera-Ribagorzana, fecundiza g,.an porcion
de teneno ele sus ol'Ílla , y tambien de la del'echa del Se
gre, en las cel'canías de Lérid:L

Climé:l.-Es algo val'iac!o el de la provincia que des-
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cI'ibimos considerada en dos paltes ~e~lptentrional y. me
l'idional; la primera que ocupa el pl/'meo y sus. ramlfica
cionns es combatida frecu.enternente por los vientos del
N llan;ados en el país Tramontanas y l'orp, lo cuaL:hace
s~ clima fria con algun rigor cuando estos sopla~, Siendo
ropenso á pulmonías y ca arras; por el contrar.lO, la se
~nda venlilada constantemente por todos los VIentos en
~special por los del ., S. y O. y alO'upas ve,ces ~~r ~I s. 9.,
vulgarmente Hamado 1I'foréll(¿, esceslvamente t~1O y per.¡u
dicial para las plantas, disfl'uta de u~a atmosrera mas
templada á la par que muy saludable, sm que se conozcan
6r lo comun otras enfermedades q,ue las pur~~ente ~~

faciornales, y las qué ocasiona~ las frecuentes e mI enSJSI
mas nieblas del inviel'no partICularmente e~l los p~eb.l0s

colocados en las cuencas de Los rios. Est.as llIeblas. Sl blen
S(!)Í1 <.le poca duraciol,), J.ílO dejan cl:~, a?11ll0r~r mucho los
encantos que la natmaleza cO[}1c~cLIo a esta parte, ~e p~o

vinÓa privandola de su alegre clelo y ele. la benetica m
u 'a de Jos ('ayos solares clue se eclipsan tOlalmente'Uuencl. . b [j)¡' "
durante mlUchos dias de los meses de ov\Cm re, lClem-
bre y Enero. 1

Poblacion.-SeO'un el último censo fOrl1?a.do, por a
Junta general de Est~distica, ~n el, ~es (~e DJcle'~?"e c1~
1860 asciende á 6i:U195 veclDos o 314..031 habitantes,
de lo~ cuales corresponden á]a capital g.322 y 19.55.7 res-
pectivamente. . j' r

lJsos y costumbres.-Esenclalmente no. se.c llel'en
cian en el carácter, los habitantes de esta P!'OVIllCUl de las
restantes del antiguo pl'incipado de C.ataluna;. honrados,
dóciles á la voz de las autoridades, acUvos, dedicados co~

linuamente al trabajo y económicos; amantes de su palS
y de sus venerandas tradiciones; emprendedore y ente,n
didos en las ne~ociaciones : hé aquí jos J'asgos caracterlS
ticos de los Leridanos.

Las costumbres religiosas se conservan por lo gener~l

en toda su pureza; el culto ~e practica con. gl'~n solemlll
ciad, y las asociaciones beneficas y bumamtarlas se han
desarrollado prodigiosamente.
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os rales, tanto de los ho nb

jeres, han '~ufrido modificacíolne re~ con:o Jos de las, mu-
mente vestran aquellos calzo s tlmpol t~ntes; antlgua
alpal'gata, ,chaleco, chaquetan co: o, polamas de cuero,
largo; hoy día cada uno 't ~ gorro colorado bastante
generalidad todavía se CO~IS e. a su gusto, y si bien en la
algunas variaciones es d' ser~a la cost~mbre antigua con
gentes acomodadas' y aú~~~ e J,dv~rt'rse que entre las

,. do ya el uso de la c~ a del me lama, se ha generaliza
Las mujeres tambienPus~ba gorro carla de color morado.
~strecho, jubon abrochad n atlnt~s sayas cortas, delantal
o gandalla en la cabeza, Ho~ls~\~na delcoraza, y redecilla
gas, los delantales mu anch ,~van as ~ayas mas lar
corsé, habiendo quedad~ ts, Jubones aJustados sobre
decillas. por o comun suprimidas las re-

En cuanto á diversione
hombres llamadas Cosos, e~ lse conocen ~as corridas de
un cordero, poJlos ú otras as que se da un premio de
tajado; las de mujeres concosas p~r el estilo al mas aven
agua encima de hi cabeza' un can_aro de barro lleno de
el juego de naipes las 1'01;1 la, ,cu~an~, los bolos, la pelota,
garmente J1amado~ aplechs e~~~s a ,cl,ertos santuarios vul
y la morra, antiquísimo y ~enci~u,slCas, rondas y bailes;
soldados romanos. o Juego usado ya por los

El idioma ó ]enO'ua de t '.
]~s demás de Catal~ña ere: a proVlllcla es l,a misma que
cIertas palabras en la 'enPt c,on algunas dIferencias en

I ' onacJOn y m 'en ~ terminacion de aquellas' d uy particularmente
provJllcia se observa tanta d' ' a~dn d entro de la misma
d ' IverSI a que ' , .

e un ffiI mo partido hablan '6' DI sIqUIera los
dose sin embargo por ciertos um ~:memente, distinguiéll
bitantes de la alta v baJ'a p ~o: Ismos y tonillo, los ha-

H' t· S v rOVlllCla.
de ]asl:p~~::~as ~~~~fo~~~ ~ fundacio~ de ,Lérida á una
los, ~1~I'getes, celtíberos es - ~uest[¡a h'~tor'a, Poblaronla
qUlrlO fama en las o'ue;rat3!l~1 es, amandola Ilerda. Ad-

o do Jos capitanes de Pom e C/VI es d~ Jos Romanos, cuan
giel'on pal'a hacel' o'uerr/a ·rr A,fra?lOl y Petreyo la esca-

lO) esa! y a os de su partido.

l
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El mismo César fué sobre Lérida y tuvo en su campo

varios y favorables encuentros con los capitanes de Pom
peyo; pero vióse muy pronto en grandes apuros, por ha
berse llevado la corriente dos puentes que habia sobre el
Segre, quedando con esto cortada la comunicacion á su
ejército y falto el campo de forrajes, subsanó su perida
este inconveniente que pudiera privarle de las victorias,
construyendo un nuevo puente, y sangrando al rio por
varias partes, con lo que mejoró su partido y venció á los
contrarios sin efusion de sangre. Entró Julio César en Lé
rida con general aplauso y concedió á sus habitantes mu
chas mercedes y privilegios, volviendo á 'la ciudad su
antiguo nombre de Ilerda, y proscribiendo el de Monte
público que le habian dado sus contrarios.

El Emperador Octavio, antes de emprender su viaje
desde Tarragona, para Roina, pasó á esta ciudad á la cual
concedió varias franquicias y exenciones, condecorándola
además con algunos títulos.,. ' .

En dicha épóca era ya Lerlda muy ltterata y mercantIl.
De lo primero nos dá testimonio un antiguo historiador,
que al tratar de las cosas ele esta ciudad dice, que los Ro
manos llevaban á vender á ella sus libros con preferencia
á otras ciudades. Lo segundo queda justificado por la na
vegacion del Segre, subiendo por el Ebro las naves desde
el mar hasta Mequinenza y de allí tomando a la derecha
la embocadura del Segre llegaban á Lérida.
- En tiempo de los Godos fué ya silla episcopal y en ella

se tuvo un célebre concilio en el año de 546. La gana ron
los moros en el año de 716, y desde ella pasaron á Tar
ragona. Conquistóla por pl'imera vez Ludovico Pio en 80,3,
y la dió por armas un escudo con cuatro flores. de lís.
La ocuparon otl'a vez los moros, y la reconquistó el con
de D. Ramon Berenguer IV, el 240 de Oct,ubre de, 114,9,
restaurando la sede episcopal, que ocupo D. GUillermo
Pedro de Ravitats que obte,nía ya la de ~oda. la, cual
quedó unida á la de Lél'ida. A esta ceremOllla estuvIeron
presentes el conde con los caballeros de-au córte, todo su
ejél'cito y el Arzobispo de Tarragona con todos los Obis-
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pos de Cataluña que habian contl'ibuido á tan justas guer
ras. Este Conde añadió á las armas de esla ciudad las.
cuatro sangrientas barras de Al'agOn, en las almenas; co
locando sobre ellas las tl'es flores de lís.

Cuando por muerte del Rey 1). Pedl'O JI de Al'agon en
el año 1213, entró á reinar su hijo D. Jaime 1. o llamado.
el Católico se congregaron en cortes generales los catala
nes y aragoneses en esta ciudad, y con nueva ceremonia
indicada por el Sumo Pontífice para desengañar á los can
did;atos á la corona, fué jurado Rey D. Jaime, siendo de
edad de unos 6 años. Durante este acto lo tenía en brazos.
el Arzobispo de Tarragona Arpargo reci.biendo en su
nombre la demostracion de fidelidad de sus v¡¡sallos. En
tiempo de este Rey pasaron los caballeros de esta ciudad
en número de 1000 familias á poblar la de Valencia, á la
cual dieron peso y medida y una flor de lis. para su BlO

neda y armas. Les fué concedida esta preeminencia por'
haber sido sus tropas las primeras que rompieron el
ml!ll'O y entraron en Valencia. Esto m31nifiesLa cuanto sería
su opulencia aun despues de haber sufllido por tantos.
años el yugo mahometano, pues figuraba como la segun
da plaza fuerte del principado. En el auo de ·1300 el Rey
D. Jaime 11 de 4t agon, restauró en esta ciudad la anti
gua universirlad literaria que llegó á ser de las mas famo
sas, y permaneció con todo su esplendor, basta que el
Rey D. Felipe V. en, 1717, la agregó á la de Cel'vera con
las demás del principado. De ella salieron hombres emi
nentes en virtud y letras, entre ellos D. Alonso de Borja~
que despues fué Papa con el nombre de CaJista 1lI; San
Vicente Ferrer, D. Juan Sentís, Obispo de Barcelona que
fué Virey de Cataluña, y el Cardenal D. Francisco Remo
lios que nació en esta ciudad.

En la guerra de la independencia se proclamó todo el'
reino á favor de la l~jiLimidad; organizó varios cuerpos.
de migueletes y contribuyó con toda clase de suministros
á la defensa del principado hasla que fué tomada por
asalto el13 de Mayo de 1810, y rendido el castillo al dia
siguiente; sufriendo todos los borl'ores y desgracias del

. = ;5ullosos. Mientras gimió baj(}
furor de unos. ven,c~dores odg lamentables escenas por elel yugo enemIgo tue teatro e .

despotismo_de sU1G8~~erntfrde Julio, y á cosa de l.a~, doce
. En el ano ~e , e , n del Cárrnen, suh'JO esta

de la noche, vlspera de laJlr~ede terror á sus habitantes:
ciudad, una catástro~e lte ti~~oprincipal situado á la: ~a:te
se volo el almacen e a~ . en un anLiguo y solido
mas elevad~ de aque~ tu~r~~~l bóvedas impenetrabl~s á
edificio de pIedra 7n

oSf o, convento de los TemplarIOS:
las bombas, qU,e (Icen ~e ue su estampído se oy()
La e plos10n fue ta~ t3:I:bl~!a~ abriéronse ae¡uellas anti
hasta 8 ó 9 leguas e 1S an J i ándose enOl'mes masas
guas bóvedas y pardedo~es, ~ (i)ene~Obl'e esta desventura~a
á gr.ande altura se esp om~aran arte de 1'<1. pal'roqu1a
poblacion, destru~endo ~~ ot~as ca~as del inter.ior. Que
de la Magd~lena, ) mu~ 1aO edificios: el pavHliIento de
daron arrumados mas e 1 cubierto de corazas y
las calles enteramente socab~~I~~e~vaban en el castillo:
antiguas armadur~ lque seenroscados, abiertas las puer
los hierros de los a ~ones . . das los cadávenes de los
tas y generalmente .esq~ICI3 '01' las calles, las bate
animales dOf!lésticos dlse~~nado:tf baja de la ciuda~l de
rías del castJ1lo y de aque ~ p~os' los' caf}Ques arrOJados
sechas y sembradas de preClplC '·ernh.'os de los centine-. . dos' y los rn~ lfl den los Losas casI eega , b 'os' 00 artilleros que or-
las esparcidos entee los escom I ar:e.cieron sin que se en
m.ian sobre dicho almacenddesap e tos No obstante de

.. 1 uno e sus l' .
contrára vestlgm a g ran paJlIie del vecindario.; po~'
hallal'se en el camp? una g ra perecieron de 000 aser tiempo de la trIlla, se asegu

600 personas. . b dI por las armas españolas áEsta plaza fue reco ra a

principios del año ~~U· d las últimas fortificaciones
En 1823 fué Lenda ~na ~ la reslaul'acion, vel'ifican

tI ue se sometieron al gobIerno e ncesas ~l día 1. 0 de No-
do su entrada en ella las troJ.?a~ ~:la Reina Doña J~ab~llI,
viernbl'e. Desde la proclar!JaclO

d
f¡ nsa de la Const¡tuclOn,

el partido liberal se aWIQ en e e
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"restando su milicia señalados servicios de todas clases. NOMBRES. \T1lG/NOS. HABITANTES.

Producciones.-Consisten los principales productos
AbelLa de la Conca. (P. de T.).. 217 1224de esta provincia en toda clase de cereales, abundando en

313 1643legumbres, hortalizas, aceite y vino; pero la calidad de AbelLanes, (P. de B.) . .' .
561 2803este último suele ser muy inferior en casi todos los pun- Ager. (P. de B.). . '.' · . 640 2789tos de la misma en donde se cosecha. Debe hacerse espe- Agramunt. (P. de B.). . . .

76 425'cial mencion de que en la preciosa vega de la capital. Aynet de Besant. (P. de Sort.) ..
438 2095existen exquisitas y escelentes frutas, con muy buenas Aytona. (P. de L.). . . '.'

51 262variedades de peJ'as y cerezas garratales, que merced á Alamú5. (P. de L.). · . 92 475la fertilidad de su suelo pueden competir con las mejores Alás. (P. de Seo.) .. · . 126 677de la huerta de Valencia. Albagés. (P. de L.). .
96 475Se mantiene ganadería de toda especie: hay bastante Albatat're.;h. (P. de L.).

358 1602caza en los pueblos de la alta montaña y min-as de amian- Albesa. (P. de B.) ..
355 1728to, cobre, plomo, zinc, hierro, sal y carbon de piedra. Albi. (P. de L.). . 67 338Comercio.-Es casi nulo el comercio propiamente Alcanó. (P. de L.) ..
429 21Í9dicho. Se concreta á la importacion de telas de algbdon y Alcarráz. (P. de L.)..
177 879.de hilo, paños y tejidos de seda, vinos generosos y aguar- Alcoletge. (P. de L.) ..
157 697dientes refinados, ganado mular, pesca salada, pescado Alfarrás. (P. de B.). .
114 55"1fresco, quincallería y otros efectos mapufacturados para el Alfés. (P. de L.). . .
270 1251uso comun; exportándose trigo, seda en pequeña escala, Algerri. (P, de B.). .
515 2259maderas, hierro, carnes saladas, ganado lanar, vacuno y Alguaire. (P. de B.)...

98 376cabrio, y tambien mular y machal, aunque este mas bien AHns. (P. de Sort.). . .'. 169 ·891puede decirse que se trae de Francia, y se cria en el pais. Aliñá. (P. de Seo.). . •223 1138Industria.-EI desarrollo de la industria ha alcanza- Almacellas. (P. de L.).
234 1293do algunos progresos en esta provincia en la cual existen Almatret. (P. de L.) ..
490 244817 fábricas de aserrar madera, 60 de aguardiente; 2 de Almenar. (P. de B.) ..
227 1080almidon, 15 de cardar lanas, 5 de fundicion, 82 de tejas Alós. (P. de B.).
152 815y ladrillos, 3 de papel, 2 de hilados, 1 de' alambre, 2 de Mtet. (P. de C.). . .'

66 399hierro, 2 batanes de paños, 145 telares en que se tejen Altron. (P. de Sort.)...
182 1086lienzos de todas clases, 3 alfarerías, 415 molinos harineros Alsamora. (P. de T.) ..
301 1418y 196 aceiteros, varias fábricas de algodon y algunastene- Anglesola. (P. de C.)....
77 435rías y ferrerías. Anserrall. (P. de Seo.).:-.

345 1811Si bien en la actualidad no llega á ser aun de grande . Aña. (P. de B.). . .
74 549importancia la industria que se conoce, en cámbio abundan ArabeU. (P. de Seo.) ..

115 592,hastante los oficios mas necesarios á la vida, Aramunt. (P. de T.)..
105 481Ayuntamientos.-Se compone esta provincia de 325, Aransá. (P. de Seo.)..
124 694cuyos I)ombt'es y número de vecinos y habitantes son los Aransís. (P. de r.).
160 835que á continuacion se espresan. Arañó. (P. de C.)..



HABITANTES

876
3408
1174

477
785

2105
1114

688
318
420
593
817

1012
706

1741
851
818
549

4325
1509
802
717
607
008
807
600

1199
700

1151
16311
1941

401
243
919
091
032

176
710
221

98
131
422
225

89
58

105
120
160
186
151
388
186
141
118
989
314,
166
~1
108

87
165
lHl
270
134
239
305
224·

76 1

03
1M
126
113

VECINOS.
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NOMBRES.

Bordas. (P. de V.). . ..
Borias. (P. de L.). . . .'
Bos·ost. (P. de V.).. . .
Cabanabona. (P. de B.)..
Cabó. (P. de Seo.),. .'
Cam:lrasa. (P. de B.)..
Canejan. (P. de V.)..
Castellar. (P. de SoL).
CasteIlás. (P. de Seo.).
CastelIbó. (P. de Seo.). .
Castellciutat. (P. de Seo.).
Castelldasens. (P. de L.).. . .' .
Castellnou de Basella. (P. de SoL).
Castellnou de Seana. (P. de L.).. .
Castelló de 'Farfaña. (P. de B.) ...
Castellserá. (r; de B.). .
Castisent. (P. de T.).: :
Cava. (La). (P. de Seo)..
CERVERA.. . . . .
Cerviá. (P. de L.).; .
Ciutadilla. (P. de C.) ..
Civis. (P. de Seo.).. .
Claravalls. (r. de C.) ..
'clariana. (P. de SoL)..
Clavero!. (P. de T.). . ,
Cogu!. (P. de L.).. . : .
Coil de Nargó. (P. de Seo.) ..
Conques. (P. de r.)
Corbins. (P. de L.).
Cubells. (P. deB.).
DonceIl. (P. de B.).
Durro. (P. de T.) ..
Ellar. (P. de Seo.). .
Enviny. (P. de Sort.).
Escaló. (P. de Sort.) ..
Escuñau. (P. de V.)..

VECINOS. HABITANTES.

499 2713
60 328
70 407
97 484

117 565
S9 467
63 331
62 327

115 560
239 1224
197 980

89 4,23
122 665
58 311
69 426

981 4895
172 883
108 588
121 587
274 1584
202 1116
104 642
108 515
263 1260
249 1278
164 904-
85 . 483

342 1684
422 . 1933-
3'14 1643
159 718
100 526

59 368
120 590
210 1078
112 534

= 28 =
NOMBRES.

Arbeca. (P. de L.). .
Arcabell. (P. de Seo.).
Ars. (P. de Seo.).. .

. Areo. (P. de Sort.). .
Arfa. (P. de Seo.).. .
Aristot. (P. de Seo.)..
Arrés. (P. de V.).. . . .
Arrós. (P. de V.).. . . .'.
Artesa de Lérida. (P. de L.).
Artesa de Segre. (P. de B.).. . ...
Artíes. (P. de V.).. . . . .'.
Arseguell. (P. de Seo.). . .
Aspa. (P. de L.)... .
Bagerque. (P. de V.). . . ..
Bahent. (P. de Sort.). . . ....
BALAGUER. . .. '.'
Baldomá. (P. de B.). . . . . ,
BÚbens. (P. de B.). . . , .
Baronía de la Vansa. (P. de Ba) .
Baronía de Rialp. (P. de Sort.) .

J}arru(')ra. (P. de T.). . . '.
Batliu de Sás. (P, de T.).. . ....
Bausent. (P. de V.). . '.
Belianes. (P. de L.).. . .
Bellcaire. (P. de B.). . '. '.
Bell-lloch. (P. de L.)..
BelImunt. (P. de B.), .
Bellpuig. (P. de C.). . .
Bellver. (P. de Seo.)....
BeIlvis. (P. de B.). . . . . .
Benavent de Lérida. (P. de L.).. .
Benavent de Tremp. (P. de T.). '.
Bescarán. (P. de Seo.). . .'.
Bet-Ian (P. de V.).... '.
Biósca. (P. de Sol.). . . . ....
Bobel'a. (P. de L.). . .
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NOMBRES. VECINOS. HABITANTES. NOMBRES. VECJNOS. HABITANTES.

Espluga. Calva. (P. de L.).. 290 1365 Guixes. (P. de 80l.). . . . 158 940
Espluga. de Serra. (P. de T.). 119 807 Gurp. (P. de r.)..... 120 790
Espot. (P. de Sort.). . 135 552 Ibars de Urgel. (P. de B.).. 182 896
Estach. (P. de Sort.), . 143 710 Ibal's de Noguera. (P. de B.). 114 562
Estabon. (P. de Sort.). 124 623 Iborra. (P. de C.).. 100 455
Estarás. (P. de C.). . . . . 107 591 IsiJ. (P. de 80rt.). 152 749
Esterri de Aneo. (P. de Sort.).. 180 847 lsona. (P. de T.) .. 280 1315
Esterri de Cardós. (P. de Sort.) .. 75 342 Josa. (P. de Sol.) .. 90 378
Estimaríu (P. ele Seo.) . '. . 86 486 Jou. (P. de 80rt.).. 89 4.84
F~rrera. (P. de Sort.). . . . 120 627 Juncosa. (P. de L.). ~06 1086
FIguerola de OrcaH. (P. de T.) ... 157 702 Juneda. (P. de L.). 409 1858
IfÍgols. (P. de Seo.). . . . .- 115 600 LERIDA. 4322 19557
Florejachs. (P. de C.). 210 1158 Lés. (P. de V.). . 170 803
Fondarella. (P. de L.). 60 327 Liñola. (P. de B.).. . 21>1 n6
Fontllonga. (P. de B.). 250 1342 Llavorsí. (P. de Sort.). 200 1017
Foradada. (P. de B.).. .201 1942 Lladurs. (P. de SOl.) . 177 1187
Fornols. (P. de Seo.) .. 181 793 Llanera. (P. de 80l). . 161 883
Freixinet. (P. de C.).. 124 717 Llardecans. (P. de L.). 262 1356
Fuliola. (P. de B.). '. 139 698 Llés. (P. deSeo.). . lQ6 762
Fulleda. (P. de L.). . 103 500 rr Llesp. (P. de T.).. . 76 570
Gabal'ra. (P. de Sol.) .. 68 355 Llesuy. (P. deSort.) .. 160 846
Gausach. (P. ,(Ie V.).. 65 320 Llimiana. (P. de T.). 176 817
Gerfi. (P. de 80rt). . 178 762 Llovera. (P. de Sol.).. 97' 558
Gesa. (P. de V.).. . 60 3H Maldá. (P. de C.).. . 188 933
Golmés. (P. de L.). . 183 972 Malpás. (P. de T.). . . 61 461 .
Granaclella. (P. de L.). . . . 428 2050 Manresana. (P. de C.). , 10!J . 525
Gra~ja de Escarpe. (P. de L.).. . 260 1207 Masalcoreig. (P. de L.). 141 653
Gra~ena de Cervera. (P. de C.). . 113 497 Mayals. (P. de L.). . , 342 1759
~ra!:.1ena de las Garriyas. (P. de L.). 141 764 Masoteras. (P. de C.).. 130 628
Granenella. (P. de C.. . . . . 121 661 Menárguens. (P. de B.). 24,9 1151
Gosol. (P. de Sol.). . . . . . . 268 1173 ~firalcamp. (P. de L.). 108 525
Guardia de Seo de Urgel. (P. de Seo.). 76 386 Molsosa. (P. ele Sol.).. 67 395
Guardia de Tremp, eP. de·T.).. . . 170 738 Mollerusa. (P. de L.). . 167 84,1
Guil . (P. de Seo.). 69 411 'Moncortés. (P. de Sort.).. 132 767
Guimerá. (P. de C,). 333 1592 Mongay. (P. de B.). . 232 114,7

. Guisona'. (P. de C.). 494 2175 Momós. (P. de Sort.). 128 773

,



HABITANTES.
768

1718
630

1749
511
643
615
248
750
993
546
646
267

·710
596
750
772

. 231
530
754
747
763

1332
1353

662
428

·4,76
1177
H61

537
5M:
842
553
860
871
666
095

VEmROS.
146
389
104
405

97
127
134

53
157
210
. 93
131

52
164
115
170
143

55
100
lU
141
153
198
314
133

86
·97
263
335

99
111
150

99
170
134
a6
lOS

3

= 33 =
NOMBRES.

Pobla de Granadella. (P. de L.).
Pobla de Segur. (P. de T.). .
Pobleta de Belvehí. (P. de Sort.).
Pons. (P. de Sol.). . .
Pont de SuerL (P. de T.): :
Portell. (P, de C.). .'
Portella. (P. de B.). . . . .
Pl'ats y Sampsor. (P. de Seo.) ..
Preixana. (P. de C.). .\
Preixens. (P. de B.)..
Preñanosa. (P. de C.).
Prullans. (P. de Seo.). ,.
Puig-gros. (P. de L.). . . .
Puigvert de Balaguer. ·(P.· de· B.)
Puigvert de Léi'ida. (P. de L.).

·llialp.(P.deSorL). : ..
lliner.(P.de.Sol.).: .. :
Riu. (P. de Seo.)..· . . : .
Rivera de Oardós. (P. de SorL). .

, Rocatbrt de Vallbona. (P. de C.)..
lloselló. (P. de L.).
Salardú. (P. de V.). .
Salás. (P. de T.)..· . •
Sanahuja. (P. de Sol.).
San Antolí. (P. de C. )., . . .
San Cerní. (P. de T.).· . . .
San Guim de ]a Plana.· (P. de C.).. .
San Llorens de Morunys. (P. de SoL).
San Marti de Maldá·. (P. de C.l ..
San Pere de Arquells .. (P. de C.).
San Romá de Abella. (P. de T.).
San Salvador de Toló. (P. de T.).
Santa María de Meyá. (P. de B.).
Santa Liña. (P. de B.). . . .
Sapeira. (P. de T.). . .
Sarr'oea de Lér'ida. (P.·de L.). '.
Sarrooa de Bellera.·(P¡ de T.).. ,

HA8ITANTES.

1863
1110

329
827
369
410
516

1587
82

772
1221

. ~1130

1031
718
847
897
616
669

1195
824
711

1787
709
829
623
836
350
718
930
421
648
V42

. 1083
1333

473
730

VECINOS.

168
266

66
162

70
68

100
21>5

14
157
124

.235
164
116

, 159
170
129
126
244
160
136
374
127
170
123
162.

80
123
202
74

109
215
104
233

98
164

l\fontanisell. (P. de Seo.). . "
Montellá. (P. de Seo.).· . . .
l'dontoliu de Lérida. (P. de L.)..
Montoliu de Cervera. (P. de C.).
.Montornés. (P. de C.).
Mur. (P. de r.)..
Nalerh. (P. de C.).

aves. (P. de Sol.).
Noris. (P. de Sort).
Noves. (P. de Seo).
Oden. (P. de Sol.).
Oliana. (p. de Sol.).
Oliola. (P. de n.). ,
Olius. (P. de Sol.).
Olujas. (P. de C.)., .
Omellons. (P. de L.) ..
Omells de Nogaya.. .
Oreau. (P. de T.l.. .
Orgañá. (P. de Seo.).,
Ol'tedó. (P. de Seo.).
Orloneda. (P. de T.) ..
Os. (P. de B.). . . . . .
Ossó. (P. de C.). . . . . _
Palau de AngIesola. (P. de L.).
Palau de oguera. (P. ae T.)..
Pallargas. (P. de C,)" . . .
Pallel'ols. (P. de Seo.). . . .
Pal'1'oquia de Ortó. (P. de Seo).
Pedr'a y Coma. (P. de Sol.). .
Penellas. (P. de B.)..
Pera mea. (P. de SorL).
Peramola. (P. de SoL).
Pinell. (P. de Sol.). . . .
Pinós. (P. de SoL). . . .
Plá de San TiI's. (P. de Seo.). .
PObla de Ciérvoles. (P. de L.)..

-
NOMBRES.

= 32 =

•
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NOMBRES. VECINOS. HAmANTES.

Senterada. (P. de T.)
OMBRES. ·JECltIOS. HABITANTES.

SEO DE URGEL.. :
147 7~8 Torl'egrosa. (P, de L.), . . 280 14,29

Serós. (P. de L.).. .
594 2966 Tor'relameo. (P. de B.) . . 14.8 666

Serradell. (P. de T.). :
602 2819 Torresel'ona. (P. de L.) . . 77 321

Sidamunt. (P. de L.) ..
227 1146 Torl'es de SegI'e. (P. de L.) .. 368 1691

Solerás. (P. de L.):
60 332 Tosal. (P. de B.).. . . . 54 247

SOLSONA. . .
159 823 Tost. (P. de S~o) .. 130 813

Son: (P. de Sort.).: :. . '. 600 2480 Tragó. (P. de B.).. 270 1484

Songuera. (P. de $ort.).:
116 468 Tl'edós. (P. de V.). 86 408

Sorpe. (P. de Sort.). ... .
177 928 TRElIIP.. . . . 506 2238

Soses. (P. de L.)
104 510 Tudela. (P. de B.). 198 935

SORT. . . .':'
2-02 938 Tuxént. (P. de Seo) ... 195 822

Sudanell. (P. de L.).
276 1241 Unarre. (P. de Sort).. . . . . 163 836

Suñer. (P. de L.).. .
1'73 880 Valencia de Aneo. (P. de Sort).. . ,~3 1.97

Surp. (P. de Sort.): .
,. 103 551 Vallbona de las J110njas. (P. de C.). 210 114,6

Suterraña. (P. de 1'.).
f. 102 546 Valle de Castellbó. (P. de Seo) .. 195 1111

Tabescán. (P. 'de Sórt.).
I 60 3U Valllogona. (P. de B.). . . . 123 652

Talarn. (P. de T.). . .
155 79& Vans<l. (La) (P. de Seo) .. 17ft 968

Ta,lavera. (P. de C.j. : :1
17'5 768 Vel'dú. (P. de C.).. . . 4.35 1980

Talladell. (P. de C.). :' ..
166 .861 VIELLA.. . . . . 204 1019

Talltendre. (P. de Seo)
'. 155 760 VlIa. (P. de V.~ .'. 42 221

Hrrega. (P. de C.) .
67 316 Vilach. (P. de .).. . 80 377

Tarrés. (P. de L.).. .
873 38U Vilagl'asa. (p. de C.) .. 166 801

Tarroja. (P. de C.( .'
;- 84 379 Vilaller·. (P. de T.). . 161 842

Tahús. (P. de Seo" .
.' 105 532 Vilamitjana. (P. je T.). 121 577

T~r~ens. (P. de R)..
114 522 . Vilamós. (P. de V.). . 82 295

T!l'vla. (P. de Sort). :
192 898 Yilanova de la Aguda. (P. de Sol.). 166 977

Tmrana. ~. de Sol} .
109 516 Vilanova de Bellpuig. (P. de C.). . 11}4 839

Toloriu. ( . de Seo)..
116 579 Vilanova de Meyá. (p. de R). . . 228 995

Tor; (P. de Sort),. .
112 511 Vilanova de Segl'iá. (P. de Rl.. . 125 401

Tora. (P. de Sort).. . .
16 116 . "illanueva de Alpicat. (P. de ¡'.).. 231 1108

Torms. (P. de L.).. .
242 . 1054 VilIanueva de la Barca. (p. de L.) .. 134 648

Tornabous. (P. de It,). . .
83 H3 Vileeh y Estaña. (P. de Seo.). 84 354

Torre de Capdella.. (P: de Sort):
127 735 . Yilosell (p. de L.).. . . . 151 697

Torrebeses. (P. de L.). . . ..
151 861 Vinaixa. (P. de L.). . . . 197 956

Torrefarrera. (P. de L.). .
178 944 "'iu de Llevata. (P. de T.).. 128 805

Torrefeta. (P. de C.).. .
199 911 ,

255 1313
Nota.-Se ha pueslo ñ eonlinuacion de los pueblos, y con abrevialura, el partido. que

corresponden.



= 36 ~
RELACrON de los pueblos cabezas de

distrito lnunicipal y lugares que á
cada uno de ellos pertenecen.

PARTIDO JUDICIAL DE BALAGUER.

Abellanes.-Tal'taréu, VilIanueva de Abellanes o de Ja
Sal. Age'l'.-Agulló, Corsá, Masos de Ager, Milá, Regola.
A.qmmunt.-Almenara, Alta, MaleL Alfan·ás.-Andani. A1ia.
Alentorn, Monmagastre, ~fontargull, Vall-lIe-brel'a. ATte
sa de Se.qre.-Collfi'et, Vilves. Baldomá.-Clúa, Vernet.
Bm'onía de la Bansa.-Argentera, Boada, Gasola LIusas
Tore'ech. Bellcaire.-Asentiu. Bellvís.-Archs, PoaL' Cabana~
bona.-Vilamajó. Camamsa.-San Lorenzo de Monaay. Cu
bells.-Torre del Fluviá. Doncell.-Monclá PuelIa~' Roca
vérti., Fontll?~~ga.-AmetlIa, Figuerola de' Meyá, ~Iasana,'
Orones, Rubles, San! Hoisll1e. F01'adada.-Marcobáu .Mon
so~ís, Rubió: Ibm's de UT.qel.-ValIver . .lJfongay.-Butsenit.
Olwla.-Cosco, ~os, Marabella, PJandog~n. Os de Bala
guer.-Gerp. P1'czxens.-Pra·dell, Ventosas. Santa .lJfaría de
Meyá.-Peralba. 1omabous.-Boldú, la Guardia Tarrós.
~osal.-Torreblanea. Tr-agó.-A uberola: Blancafo~t, Boix.
1udela.-Ceró l Colldell'at.

PARTIDO JUDICIAL DE- CERVERA.

Altet.-Figuerosa, Riudovellas. Ara?iÓ.-Cañós, Conca
bella, Hostafra?chs, Mollé, 10ncortés. Cervera.-Ver~?s.
Estm'ás.-Altarrlba, Farran, Vergós. Flo1'ejac!zs.-Grá, Mo
rana, Pala.u de Sanahuja, Sant Y1artí de la Morana, S.elba
nera: Frelxan~t.-Castell de Santa María, La Rabasa, Sant
DomI, SanL GUlm de la Rabasa, Tallada. Gm?ianella.-Curu
liada, Fonol/eras, Mora, Tordera . .lJfasotems.-Palou, Talta
hull. .lJfontoliu ,de Ce?'vert1.-Amellla, Guardiahp.lada, Vilagra
seta; .lJfonto1"l1es.-Masdebondia. OI~jas.-MonfaIcó, Santa Fé.
Osso.-~aslelJnou, Monfalco, Velyer. Pallm'gas.-Cisteró,
l\I onrOlg, P3lagalls. Portell.-Guspí, Vivé. P'1'elianosa.-Car
dosa, Cast.ellnou de Olujas. RocafoT! de Vallbona.-Llorens,

= 37 =---
VÚet. Sant Antoll-Briansó, Monpalau, Montfar, MontlIés,
Pomar, San Guim de la Plana.-Comabella, Vichli'et. Sant
Pere dels A1'quells.-Cabestany, Gramuntell, Rubinat. Tala
vera.-BelImunt, Civit, Pallerols, Pavía. l'on"efeta.-BeUvebi,
Cedó, L1or, Rivé. Vallbona de las .lJfonjas.-Monblanquet,
RocaUáura.

PARTIDÓ JUDICIAL DE LÉRIDA.

Almacellas.- Almacelletas. Belianes.- Eixaders. Ome
llons.-La Floresta.

PARTIDO JUDICIAL DE SEO DE URGEL.

. Alá$.-Torres. AlÚiá.-AIsina, Lloveral, Pél:I,es, 'So~ts.
Anserall.-Calviñá. Ambell.-BalIestá, Campona.)o, Monter
rer. Amnsá.-Musa. Aristot.-CasteIlnou d~ Carcolse. Ars.
Sant Juan Fumat.lJeltver.~Balltal'ga, Bol', Nas,_Pedrol, Pi,
Riu de Santa Maria. Cabó.-Vilar: Castellás.-Gunent.. Caba.
-Amobell, Quel'foradat. Civi.s.-Argolell, AsmurrJ, Os.
EllaT.-Cortás. F~qols.-CaneIles. ,Fonwls.-Adraent, Cor~e
llana. La Gua1'dia.-Espahen, 'Trepolell. Lles.-C?borrJ~,
Traveséras, VilielJa. b'Jontani1ell. -SeIlent. .lJfontella.-~artJ
neL. 'Novés.-BeIlpuy, Bereu. Ortedó.-Baslida de Ortons,
Ges Serch. Vilanova de Banal.. Palle1'ols.-Casovall. PaT
roqt~ia de Ortó.-Adl'alI, Gramós. l'ahús.-Castell. Talltendre.
-Orden. l'oloriu.-Bar, Pon de Bar. Tost.-Bostalets, Mon
tant, Torá. Válle de Castellbó.-Ahell.~n,et, .Alb~~, Santa
Creu, Sellen, Sendés, Sol~nell, T~rblas, V,la!D1tJana. La
Vansa.-Osera, Sorribas. Vtlech.-Belxach, Estana.

PARTIDO JUDICIAL DE SOLSONA.

Baronía de Riap.-Gualler, Vilaplana: Ca~tellnou de Ba
.sella.-Clúa. Pemmola.-Nuncarga, Trago. Ptnós.-Ardevo!,
Vallmaña. Vílanova de la Ag-uda.-AIsina, Guardiola, Rl
belles, VilaIta.
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PARTIDO JUDICIAL DE SORT.

Alt1'on.-Bernuy.. Sorré. Aynet de Besan.-ArahOs. Ba
hent.-Usen. Enviny.-Llarvent, Montardit, Olp. PujoJ. Es
caló.-Escart, Estar'on. Espot.-Estais. Esfach.-Arcalís, Es
cós, Meneny. EstallOn.-Anás, Aynet, Bonestarre. Lladrós.
Esterri de Cm'dós.-Arrós, Ginestarre. Farrera.-Burch,
Malloíís, Montescladó. Gerri.-Eosel1. lsil.-Alós, Arreu.
Jou.-Berrós. Fosa, Berros, Subirá, Dorbé. Llav01'sí.-Ares
tuyo Aydí. Bayascal, Montenas ró, Romadriu, Sant Romá
d, Taberñoles. Llesuy.-Saurí. .Moncortés.-Anchs, Pretuy,
Peracals, Selluy. Monrós.-Besanuy, Gr'amenet,'Pauls, Po
bellá. Peramea.-Balastuy, Canals, Compte, Coscastell;
PujoJ. Pableta de lJellvehí.-Antist, Castell, Estabill, Enball.
R-ial.p.-Berani, Roni. Ribera de Ca1'dós.-Surri. SOJ'iguera.
-Freixa, Las Llagunes, Malmercat, Puiforniu, Rubió, Tor
natort. Vilamur. Sorpe.-Borén, Isabarre. Sort.-La Bastida,
Sltrp.-Caregné. Escás, Rodés. Tabescán.-Boldís, Lladorre,
L1eret. Tor1'e de Capdella.-Aguiró, Astell, Capdella, Es
puy, Obeix. Unarre.-Burgó, Escalarre, Gabás, Llaborre,
.serví. '

PARTIDO JUDlCIAL DE TREMP.

Abella de la Conca.~Boixols. Alsamora.-AIsina, Be
nuir'e. Castellnou de ~fonsech, Clúa, Estorm, Moró. Sant
Esteve de la Larga, Torre de Amargós. Aransís.-San Cris
totol de Llimiana, Sant Martr de id., Saot Miguel de id.
Bm'ruera.-Bohí, Cardet, ColI. EriJavall, Tahull. BaUiu de
Sas.-Abellanós, Benés. Buira, Castellnou de Abellanós,
Castellvell de Bellera, Mañanet, Lentis. Benavent de Tremp.
-Biscarri. Castisent.-Claramunt, Er'oles, Figols, Puigyert.
CLaverol.-Pont de Claverol, Sant Martí de Canals , Lósis.
LJu1To.-LaraWs. Espluga de Se1'ra.-Castarné de las Ollas,
Castellet, Másos de Tamurcia, Torre de Tamurcia. Guar
dia.-::lellés. Gu·rp.-Sant Adriá, Santa Engracia, Tendruy.
lsona.-Covet, Llordá. Llesp.-Castelló de Tor', Gotarta,
lr'án, Irgo, Sarroqueta, Viet. lIfu1'.-Menll, Santa Llusía.
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O B t' Montesquiu. Ortoneda.-Erbasa ma, eso

rcau.- as us, P i cercós Pobla de Segur.-
nada.. PalauJ::n ~~gVf~:f;es~!t. Pont de Sue1·t;-Vent?lá.
Monso, Sa~ F d Gabet Sapeira.-Escarla, Espl1ls,
Sant Cer:m.- onsa~ra a, Barroca de Bellera.-Bastida
Esplugafreda¿ Orfgl\~J::en~~n(erada.-Cadona. Ciérvoles,
de Bellera, as. . ReO"uart Serradell.-Eriñá, Ri
Lareu, Naens, PTUlgcuervlaer. T1'~:P' -Óaret. Vilaller. -Senet. '
bert Toralla ora o . . p'-
Viu de Llevat~.-AdoJlS, Corroneny, Perves, mana.

PARTlDO JUDICIAL DE VIELLA.

Arties -Garós. At'rés.-Arrés de baix, ABrréds deAda,lt.
. M t Montcor.bau. Las 01' as.- rros,

.Betl~n.-Au~ertE· 9n
u '-Betren Casarrill. Gausach.-Casau.Begos, Ben~s; ~scuna. . ,

Salardú.-Una. .
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DIPUTADOS PROVINCIALES.

PARTIDOS JUDICIALES. NOMBRES.

" Pompeyo Sostres.
» Francisco Soldevila.
» José Rey.

D. José .Bañel'es..
» Francisco Rubies.
» Ramon. Llo.vet. .
» Alejandro Baquero.
}) Domingo de Gomar.
» Jnan Gigó. .
)) José Moles.
" José de Rubíes.

" Antonio Aguilar.

CONSEJEROS.

D. Franciscó María de MartorelL
» Ramon Balcells.
» Pedro Alcántara de Temple~

SUPERNUMERARIOS.

» Domingo Big?r~a.
» Bartolomé Limas.
» Wenceslao Fuster.
» José Tarragoná.

Cervera..

Lérida...

Solsona..

Sort. ..

Balaguer.

Seo de..UrgeI.

Id.
Id.
Id.

Secretario..

Presidente..
Vocal. .

Id.

·{
·{
.{
·{
·{
·{
·{

- Viella.·. .,.{ » Felipe Portolés.

Secretario.-D. Juan Glgó.

Consejo p;rovincial.

Es de la· incumbencia de dicha Corporaoion el enten
der en los negocios contenciosos-administrativos, é infor-,
mar al Gobernador sobl'e los ele la Adn1inistracion que de
terminan las leyes y reglamentos, ó acerca de los que la.
misma autoridad le pida su dictámen.,

CATEGORiA.-3.a CLASE.

. ,

GUIA .ADMINISTRATIVA.

Reside en la capital de la provincia el Gobernador.
Autoridades y Corporaciones administl'ativas.

ES ACTUAL GOBERNADOR.

El M. I. Sr. D. Luis Rodriguez TreJIez.

Como Jefe superior en el órden administrativo y eco
n6mico de la provincia, ejerce autorid;:¡d respecto á los
ramos de Gobernacion, Hacienda, Fomento y Estadística'
y vigila todos los de la administracion pública en el ter:
ritorío de su mando.

LÉRIDA PROVINCIA CIVIL DE SU NOMBRE.

Diputacion provincial.

Es una Corporacion económica administrativa, siendo
sus principales atribuciones las de discutir y votar el pre
sup?e.sto provinc~al~ proponer al Gobierno los recargos,
ar~ltrlOs~ y em~restl~os que fuese~ n~cesarios para cual
qUIer obJ~to de lllteres d.e la provlllCJa; .rep~rtir entre los
AyuntamIentos de la mIsma las contrIbucIOnes genera
les del Estado y señalarles el número de hombre~ que
corr.esponde á sus respectivos pueblos, para el reemplazo-
del ejército. .
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Oficial mayor del Conse- f

jo, Contador de tbndos » Angel Sanchez.
provinciales.. . . . . -'

Depositario. )l Juan Mestre y Camps.
Oficial. .. )} Felix AJbaredá.

Id. » Manuel Sanchez.

Inspector .
Subinspeet.or. . . .
Id. en Seo de Urgel.
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Vigilancia..

D. José Roda. .'.
» José Anava Moreno.
» DODlingo"Mu'x.í:

OFICINAS DE GOBERNACION.

AllCm\rO.

Oficial-archivero.-D. Baldomero Gimenez Marran.

Establecidas en el Gobierno de provincia, situado en
la plaza de S. Francisco.

Secretaria del Gobierno.
(

Correos.

Sr. D. Enriq"ue Martinez.
" Mariano García·. " .
» Felipe Fernandez Camaro.
» Amador Guilarte.
" José Ove". . ....
» Alberto ae' Alb'risquetas.

.. ... ..

Telégrafos. .

. D. Salvadol' Rasi.

. " Cayelano Urreta.

•

Presidente..
Vocal. .

Subinspector. . . .
Auxiliar .

Junta provincial de Beneficencia.

El Sr. Gobernador de la provincia.Presidente. . . .
Vice-presidente. D. José Ricart.

» José MiIlá.
Vocal. . 1> Domingo de Gomar.

» " Francisco María de Martorel.l.
1> » Luis Roca. '
" » Manuel Mestre y Tudela.
»o. .... " » José ~laría Grás.

SecretarlO'DU:e~t¿r . de la casa de Beneficencia,
D. Vicente Llorca.

Junta provincial de Sanidad.

ID Sr. Gobernador.
D. Ramon Canalda.
>l Mariano Perez,.

Administrador..
Oficial 1.° . .

Id. 2.° .
Id. 3.°

Ayudante..
Merit.orio: .

Sr. D. Santiago García Rernando.
D. Bartolomé Pouver.
J) Enl'Íque de Céspedes.
» Antonio Guia Millá.
» Francisco Abad.

SECCIO' DE.. CIIENT~S:

» Mariano Forga. . . .
)l José Ripólito Cabra.
» Emilio de la Tejera.
1> Tadeo Cavero.

Conciernen á dicha dependencia ios asuntos referentes
á autorizaciones para procesar á los empleadqs públicos,
competencias, quintas, funciones y diversiones públicas,
establecimientos penales, elecciones, imprentas, benefi
cedcia y sanidad, policía I,lrbana, teatros, órden público,
alojamientos y bagajes, correos y telégrafos, própios y
arbitrios, licencias para uso de armas, presupuestos y
cuentas municipales, créditos y deudas de corporaciones,
contabilidad provincial, construcciones civiles y division
judicial y territorial.

Secretario..
Oficial.

Id.
Id.
Id.

Oficial. .
Id..
Id..

Id. auxiliar.



=H=Vocal. . » José Pifarré.»
Jaime Nada!.»

» Ignacio Carreras.»
» José Sol.

" " Juan B1avia.»
» Ignacio Jordá.»
» Juan Gigó.»
» JIJan Mestre y rudela.»
» Ramon Besa.Vocal Srio. » Pedro Fonseré.

OFICINAS DE HACIEND.A.

Jefe....
Auxiliar..

Seccion de Estadistica.

D. José Merelo.
» Federico Moreno.

COMISION PROVI orAL DE ESTADÍSTICA.

Vocal. .
»

»

»

»

"
»

"
»

Vocal Srio.

..
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D. Francisco Maria de Martore ,
» Pedro Miró.
» Luis Roca.

Domingo Tey.
» José Pinós.
» Ignacio Carreras.
» Áuustin Clotet.
II J~an Mestre y Tudela.
» Isidro Valls.
» Juan 1\Iestre y Camps.
» Ramon Soldevila.

Florencio Bistuer.
» José 1\1erelo.

ImIVIDuos QUE LA COMPONEN.

Depende inmediatamente de la Juhta general del ra
mo. Corresponde á esta Corporacion delitJerar acerca de
todos los asuntos del servicio: examinar y decidir sobre
los datos recogidos por la Seccion, disponiendo su amplia
cion ó rectificacion cuando 10 juzgue conveniente.

Informar á la Junta general sobre Tos asu'ntos que fue
re consultada y proponer las medidas qúe'creyere COnve
nientes para la prosecucion y mejora de los trab"ajbs esta-
dísticos. . . . ,

"
».

»
Quinto.

Cuarto.

Primero interventor. ,
Segundo.
Tercero.

Instaladas en la plaza de .San Fran.dsco,

. "'1 de Hacienda pública.Administracion prmClpa

, . dencia los asuntos referen-
Conciernen a dICha dep~n . I 'ndhstrial y consumos;'b 'ones terrltOI'la , I .

tes á las contri u~ 1E t do y Rentas estancadas.
hipotecas. fincas e SS aD José Perez Valdés.

Administrador.- r. .

OFICIALES.

D. Luis Barrera.
» José Horcasitas.
» Francisco Puertas.
» Manuel Lopez Ayala.
» Fulgencio Fábregas.
» Mig....uel Tejad~.
J). Guillermo RUlz.

Pablo Galofre.
». Inocente Ballesteros.

El Sr. Gobernador.
D. Vicente Aseó.
Sr. Secretario del Gobierno.
Sr. Administrador de Hacienda.
Sr. Ingeniero Jefe de Caminos.
Sr. Ingeniero de. Montes.
Sr. Jefe de Fomento.
Sr. Inspector de Instruc. n pUblica.

»

»

»

»

»

Presidente.
Vice-presidente. .
Vocal. .
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Contaduría.

Tiene por principal objeto dicha dependencia, la inter
vencion- general de ingresos y pagos en Tesoreria y los
asuntos reterentes á caja de Depósitos, Corporaciones ci
viles y clases pasivas.

Instalada en la caBe Mayor n.° 39 piso 2.°
Son afectos á dicha dependencia, los asuntos referentes

á Agricultura en sus diferentes ramos, apl'ovechamiento
de aguas para riegos y fuerza motriz de artefactos, crea
cion de juntas sindicales y formacion de ordenanzas de
riego, obras de los rios y sus márgenes, carreteras gene
rales y provinciales con sus incidencias, portázgos, pon
tázgos y barcáges, caminos vecinales, guardería y policía
rural. ganadería, caña9as, pastos, comercio, industria en
lo relativo á privilegios y construccion de artefactos. mi
nas, montes é instruccion pública con todo ]0 concerniente
al personal, consll'uccioIl y reparacion de escuelas.

ASPir1ante de 1. a clase = 46 L'
d. 'd . "'» UIS Rolda

Id. ~d:' . . » S~lvador E~éoté.
Id. id. » JaIme ,Trives.
Id. id. » Gre~W'io Da.laguer.
Id. de 2. a. l) Jose María Guilló
Jd. id.::' » Ign~cio Corso. .

A(5~nte del Subsidio' '. » Jose MuQoz.

G
vISltador de Estancada~. . » Manu~l F. Fuentes.

?arda-almacen.. " . » Antomo Rpsaclo.
FIel del AlfQJí.. . . . " » Anto~io R. Rios.

• » FraQclsco .C~stel.

Aduanas.

ACdministrador de la de Lé
ontador Vista s. D. ~!a~~el Fernandez.

~larcbamador. : . . . » EIl1Ilro Gama/'ra
Administrador d~ l~ d.S· » Marcos Gonzalez:

de Urge/. . . e eo) J
Jnterventor f» osé Lopez.

J
dministra(io~ de'la'B~rdeta' » José Gimenez.

nterventor . » A~t?~io Garcia y Castan
.Admjnistracio~ de'la' d~ÁI:' » Hlgm/o Gar.cía Diez .
;Intervento/'. . . . os.» Gregorio Lara .

• • • • " » Paulino Diaz..

Rentas Estancadas.

AdB~njstradorde Rentas de
Id. Jea~~~~~r~.· ...... .J D. Antonio Rubies.
Id. de Seo de Urgei.: .' " : Pas~ual Martinez,
d. de Solsona. ". Jose Lopez.

Id. de Sort. " '" » José Busquet.
Id. de Tremp. . . " » Pedro Avizanda
I~. de Viel1a..... : :. : José .Maria Vazquez.
Flel.~eJ Alfolí de Gerri. : . Ba~tls~a.HoDl'ado.
H~llltado de los empJeado~ » LUIs PJquer.

e Rentas Estancadas J» Ignacio C.. . . orSo.

Contador...
Oficial 1.0.. •

Id. 2.°...
Id. 3.0

•••

Archivero...
Aspirante 2.0.

Tesorero..
Oficial 1.°..

Id. 2.°..
Id. 3.°..

Cajero.

Sr. D. Antonio García Tornel.
D. Tomás Aguilar.
» Pedro Fel'rány Cambronero.
)} Antonio Perez.
» Antonio Monzonís.
» Bduardo Sanchez.

Tesorería.

Sr. D. Juan N. Piedrahita.
D. Santiago Caña.,

Joaquin Ruiz.
)} Juan Bautista Caste]ar.
)} Pedro Piedrahita. '

SECCION DE fOMENTO.



SECCION DE INDUSTRIA..

SECCIO DE COMERCro.

SECCIQ , DE llGRICUL TURA.. . '.

Junta de Agricultura, Industria y Comercio.

Dr. D. Many.e'l La-Rosa.
Dr. D. Jaime Nada~.
D. Victoriano Yold!.

CATEDRÁTICOS.

Dr. D. Agustin Clotet.
iD Mariano Reguant. .
»' José Rojals y ¡ereBO.

)}

»

»

)}

»

»

))

»

»

= 49 =
. T Vocal.D. DOf?m~o ey.. . . .. Id.

Jase Ser'ra.. . . . . .. Id.
)) José ~ol.. . . . . . ., . Id'.
» IgnaCIO Carreras.... , Secretario general.
» Angel Pereda. . . . . ._

Junta de Instruccíon pública.

El Sr. Gobernador;
. ., D Manuel'La-Rosa.

»' Francisco María de ~Iartoren.
» :ruan Gigó. .
» Juan José Catalan.
» Pedro Miró.
» José Pifarré.
» Juan Trugillo.
» Florencio Bistuer.

\» Domin~oBigorra.
» ~rancisco Florensa.
» Agapito Lamarca.
» Domingo Solé.

Retórica y Po~tica ..
Gllamática latma. .

Idem .

Instituto provincial.

1 Be de Caballeros. _
Situado -en a 'Ca di d segunda ensenanza com-
Además de los. est~ os e I carrera de Ag6mensor

prende los de aph~ac}()n para a
perito tasador de tlerp3S.

Director..
Vice-director.
Secretario.. . . . .

Secretario. .

Presidente....
Vice-presidente.
Vocal.

Presidente.
Vice-presidente.

. Voca.!.. . (' (
Id.
Id.
Id.
Id,
Id.
Id.

Vice-presidente..
Vocal.
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D. Juan José Catalán.
» José Joaquin Esqnerra.
» Angel Pereda Moreno.
» Juan Trujillo.

» Domingo Solé.

» José Viciana.

)) Ramon JOl'dana.
» Raimund(). Jordá.

El Sr. Gobernador. . ..
D. Miguel Fe'rrer .
» José Pinós .
» Juan Mestre y Tudela.
» José Domingo.. .
» Salvador Fuster..
» Ramou Jordana..

.» Juan Blavia....
» Juan José Catalán.

D. Ramon Castejon.. Vice-presidente.») VentUl'a Lamarca. Vota!.» Francisco Cercós. Id.» Jaime Reñé y Romeu. Id.» Manuel La-Rosa.. Id.» Raimundo Jordá.. Id.» Juan José Catalán. .. Id.

D. Rafael La Figuera....
» Juan Mestre y Camps..

Jefe de la Seccion.. .
Oficial. " .

Id .
-Inspector de Instruccion PÚ-}

blica .
-Secretario de la Junta de id.
Director de caminos veci-1

nales f
Ingeniero de Montes..
Ingeniero de Minas..



,
OBRAS PUBLICAS,

Las oficinas se hallan instaladas en la calle de la Pa-
hería núm. 10. .
Ingeniero Jefe de la provincia.-D. Ralaél de la Figuera.

Ingeniero 2. o_D. Norberto GuHeras.

COLEGIO PE INTERNOS.

Escuela Normal de Maestros,

.Sr. Gobernador.
D,. Juan Gigó. ,
» Domingo de ~omal .
» Ratael de la Flguel'a.

- Norberto Guiteras.
» F 'sco María de Martorell.» ral1CJ
» 1anacio .lordá.
» J~sé Viciana.
» Juan José Catalan.

»

»

»

»

»

»

» • • •••

Vocal-Srio.. . . : . .

Ayuntamiento Constitucional.

) C \le de la Pahería. .
(Excmo. - a D. Juan l\festre y Tudela.

Alcalde. . . . . . ., » José puia y Mensa.
Teniente ~.: . » Francjsc~ ·Ccrcós.

Id.... .. » Ramon Roca.
I~. 3.° » José Antonio ~~stany.

Concejales. » Anastasia Currla.
» » Juan Domingo.
» » Antonio Castells.
» » José Pifarré.
» » José A. \Toneu.
» ',' » Pablo Brugulat.
» » Ramon Vilap~ana.
» » Francisco ROlg.
» » Francisco Bellet.
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Presidente.
Vocales..

AYUOANTES.

D. Antonio Girera.
Segundo. . . ,. » Baltasar Albacete.

Id.. ....» Jacinto Isac. .
Tercero. . ..... » Jase Ruiz.

Id . . . .. . "bI' D Vicente Contrera~.Pagador de Obras pu Icas - ,

JUNTA PROVINCIAL DE aDRAs P 'DL1CAS.

» José Oriol Combelles .

» José María Sancho.
» Federico Trías.

» Juan Mariscal.

» Pedro Morell.

» Al}tonio Badía.
» Benito Gutierrez.

D. Manuel La-Rosa,
» Antonio Bondía.
» Manuel Camacho.

D. Domingo de Miguel.
» Juan Calahorra.
» Pedro Morell, Pbro.
» Juan Basté.

=50 =
Dr. D. Jaime Nada!.
Dr. D. Manuel La-Rosa
D. Miguel Ferrer y Garcés_
» 'Pablo de Cabaner.
» AntoOlo Josa y Cardona~
» Victoriano Yoldi.

Historia natural.. . .
Psicología, Lógica y Ética..
Geografía é historia. . . . .
Francés .
Agricultura .
Matemáticas.. . . . . . . .
Escedente de Matemáticas I

.Y Sustituto de Física y
Quimica \

Lalín y Griego. . . . . .
Dibujo lineal. . . . . . . .

AYb~j~~t~ ~e .Ia. c~a~e .d~ ~i~J
En~~~~!~o. ~e. ~~lj~i~I!. ~J

Idem... .
Bibliotecario. . .

Dil'ector.
Capelfan.
Regente ..

Djrector .
2. Q Profesor.. . . .
Profesor de Religion y Moral
Regente interino. . . '.' .



Comisionado principal de ventas.-D. Marcelino Vallduví.

Comision de evalúo y reparto de la Capital.

Presidente " D. Saturnino Carné y Pastor.
Secretario " » Ramon Piqué. .

Concejales ..
»

»

Síndico..

Secretario ..
Depositario.
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» Manuel Vida!.
» . J~ime Campmany.
» Jaime de Bufalá.
» Francisco Fontanals.
» José de Gomar.

SECRETARÍA.

D. Eusebio Montull.
» Joaquin Mensa.
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DIPUTADOS A CÓRTES.

Excmo. Sr. D. Juan Valero y Soto, Subseeretario del Nfi
nisterio de la Gobernacion.

D. Ramon de Casanóves y de Olivart, Abogado y p'ro
pietario.

Ilmo. Sr. D. Juaq Gaya, .J~fe ~e ~~ .Seccion ~e Qonstruc
ciones civiles en el Mllllsterlo de la GobernaCIOTI.

D. Man'uel de Manzanares, Banquero y propietario.
D. Jgnacio de Sastres, Abogado y propiétario.

,
PRONTUARIO de los servicip~ pen'ódicos que deben p1'~sta.1' (

(os Sres. Alcaldes 'y Ayuntamientos de es-la .p? o1Jín?w
con relacion á los diversos ramos' de la Adnnmstmcwn
pública.

Arquitecto provincial.-D. Ignacio Jordá.

Admínis.trad0r general de Lotedas.-D. Santiago q~s~t.

l'I'aductores oficiales.

De ltali.~no, Lati~ Y} D. José María Grás.
Catalan .

De Francés. . » Pablo Domingo Caballero

Censores de teatros.

Para las obras eSCri-¡
tas en ltalian'o y D. José María Grás:
Catalán.... , ..

Id. en Castellano. » Antonio Guia y Míllá.

Mes de Enero.

Alojamientos.--:-Re~itiral Sr..G?berna,do~un esta
do mensual efe los aloplmtentos sumllllstrados a los !e
fes Oficiales é individuos del ~iército, con especificaclOn
de 'clases, número de alojados y. dias de cada alojamiento.

Bagajes.-Formar un .r-eglstro y dar un estado men
suar dé lqs bagajes .s~n1inis'trados, c~n espresion ~e las
clases de ejército que los han obtellldo. cuerpos a que
pertenecen número de carros y caballerías que se han
dado y pre~io abonado á los bagajeros', pOI' cada legua
recorrida, segun la Re~l órden de 1Od~ Agosto de 1867.

Bulas.- om])ral'an los AyuntamIentos persona que
se encargue de la espendicion de butas e.n .aquel.los p~e
blos en que no la baya designado la ad~mlstraclOn dlO
ces¡ma. ~ea.l.qrde~ de 16 de Julio de 1800. o

Cédulas de vecindad.-SeguD la Real órden de 1.
de Abril de' 18M, debe abrirse un registro para anotar en
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él las cédulas que espida el Alcalde, bajo las formalidades
que espresa dicha Real disposicion

Clases pasivas.-Los qu cobran haberes del Esta
do, y residan fuera .de la Capital de provincia, tienen
obligacion de presentarse á los Alcaldes respectivos á pa
sar la revista de que tratan las reglas 7 y 11 de la Real
árden de 22 de A~osto de 1855: cuyas autoridades remi
tirán á las Contadurías de Hacienda pública los documen
tos que se espresan en la misma.

Contribucion industrial.-No debe descuidarse
la remision de altas y bajas mensuales, á la administra
cion principal de Hacienda pública de los industriales que
cesen ó emprendan nueva pron~sion, oficio ó tráfico, segun
lo dispuesto en el Real decreto de 20 de Octubre de 1852.

Estadistica.-Remitil' á princil)ios de Enero de cada
año los estados de bautismos, matrimonios y defunciones
cOI'fespondientes al año último.

Quintas.-Los Ayuntamientos que en virtud de la
Real órden de 6 de Noviembre de 1862, no hayan hecho
en Diciembre el empadronamiento general de vecindario,
qispuesto en el cap. 4. 0 de la Ley de 30 de Enero de 1856,
deberán verificarlo sin falta alguna en el pl'esente mes.

Sanidad.-Con arreglo á la Real órdel1 de 10 de No
viembre de 1865, \se renlitil'án al Gobernador laR estados
mensuales de los enfermaR, invadidos, curados y muertos;
y los semestrales con referencia á los niños vacunados y
fallecidos.

Sujetos á la vigilancia.-Los Alcaldes de los pue
blos en que existan individuos que sufran la pena de su
jecion á la vigilancia de la autoridad. remitirán al Gobier
no de provincia el estado correspondIente con las altera
ciones ocurridas en los cuatro últimos meses. Los demás
basta que manifiesten por medio de oficio que en sus dis
tritos no hay penados. R. O. de 28 de Marzo de 1851.

Mes de Febrero.

Caza.-Los Alcaldes de esta provincia dictarán ban
dos encaminados á que se observe la prohibicion de la

\
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'Caza que empieza en 1.0 de Marzo y concluye en 1. o de
Agosto, segun las ordenanzas de 3 de Mayo de 1834,.

Pesca.-Pol' el art. 17 de las própias ordenanzas, se
prohibe as! mismo pescar desde 1.0 de Marzo hasta últi
mos de Julio, no SIendo con la caña ó anzuelo. Conviene
pues que los Alcaldes lo hagan entender en este mes á
-sus respectivos pueblos.

Quintas.-Por el art. 38 de la Ley de 30 de Enero
de 18:16, se manda formar el alistamiento de mozos sor
teables, tomando los d,ltos necesarios del pa({ron general.
No debe descuidal'se este servicio ni tampoco el de espo
ner' al público por diez días este alistamiento, procedien
do á su rectificacion en el próximo domin~o de Marzo
como prescribe el art. 43.

Mes de Marzo.

Caza.-Los Alcaldes que no hubiesen publicado en
-Febrero el bando oportuno, lo ver'ificarán á primeros de
este mes, advirtiendo á sus administrados que queda pro
hibida la caza hasta primeros de Agosto y que los infrac
tores serán castigados con las penas que establecen las
ordenanzas de 3 de Mayo de 1834,.

Consumos.-Acordar los Ayuntamientos asociados
á un número igual de contribuyentes al de concejales los
medios' de hacer' efectivo el encabezamiento de consumos,
remitiendo dicho acuerdo á la aprobacion de la AdmirÍis
tracion de Hacienda de conformidad á lo dispuesto en los
artículos 190 y 193 de la instruccion de 1.° de Julio
-de 1864.

Pesca.-Debe publicarse en este mes, si es que no se
hizo en el anterior, que está prohibida la pesca desde 1.0
de Marzo á fin de Julio, segun las citadas ordenanzas.

Plantacion de árboles.-Deben remitirse al Go
hierno de provincia. los testimonios espresivos del núme
ro de árboles plantados desde el 15 de Diciembre, á fin de
Febr'el'O como dispone la Real órden de 2_0 de Noviembre
-de 184,1.
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pósitos.-El arto 18 del reglamento de 2 de Julio

de 1792 y la Real órden de 28 de Enero de 1862, autori
zan á los Ayuntamientos para acordar el repartimjerito de
metálico, y aun de granos, con destino á que los labrad(),
res de los respectivos pueblos, puedan atender á los gas
tos que ocasiona la labor de escarda, y parece natural ~que
en este mes se 10rmen los oportunos espedientes de los
q.ue soliciten los beneficios que los Pósitos les propor
CIOnan.

:Mes de Abril.

Apremios.-.El art. 65 del Real d.ecreto, de 23 de
Mayo d~ 1845, previene á los AIcaldes cuyos Ayuntamien
tos esten encargados de la cobranza de las contribuciones
que remitan á la Administr;.acion de Hacienda pública el
estado mensual de los apr'emios contra contribuyentes
morosos, y es conveniente no retr;asar este servicio y me
nos el ~e los apJlemios, hasta conseguir el pago ó decla
rar la ms01vencia, único ,medio de evitarse responsabili,
dades d~ r.ecaudadores.

·Contribucion de Consumos.-Si·seballasen ad(,)p
tados. y autorizados l~s en abezamientos parciales y
gremIales, como medio de cubrir lacontribucionde cansu
mas, se adrnitir'án en este mes las proposiciones q~e
presenten los cosecheros, fabr:icantes y especuladore~; y
cerra.d? el convenio se someterá á la apl'obacion de la
AdmmlstraclOn de Hacienda segun la instruccion de 1.o de
Julio de 1864.

Quintas.-En el primee domingo de este mes se
debe hacer el sorteo general en todos los pueblos sin Je
te!1erlo.por re~ursos que se ballen pendientes acerca del
~hsta~lento, m por pin~un otr~ motivo, dando principip
a las SIete de su manana y continuando en los dias suce
sivos sino se hubiese terminado en aquel basta ,la postuva
del.sol. Dentl'o de los tres dias siguientes al de la termi
nac~on del ~orteo se I'emiten al Gobierno de provincia dos
coplas certificadas del acto del mismo y en el dia festivo
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mas,próocimo se hace el llamamiento y declaracion ~e sol
dados. Capítulo 8. 0 de la Ley de 30 dlJ Enero de 1806.

lvIes de Mayo.

Oo:nsumos.-Proceder á la subasta. d'e los dereoho
de consumos, cuando el arrendamiento, c?n la eS~h!l'8iV'a
ó sin ella. sea el medio adoptado para cubflr el encabeza
miento, debiendo quedar celebrados lo~ rem3.tres conr s~
jedon á lo que se dispone en la instruccl~n d:e 1.o d~ Jubo
de 1864. ,

Gremios.-Debe darse principio á las matl'lculas de
la contribucion industrial y de come!,cio, á fin de .que
estén concluidas antes del 15 de JulIO en que ya vlgen
desde que se establecieron los añps económic@s, aTt. 1~
del Real decreto' de 20 de Octubre de 1852. Se emp,ez,ara
por citar lo.s gremios observando TI mismo órden ·de l,as
tarifas. . l..

Cada gremio elegira anualmente de entre sus ~n( lVI-
duos uno dos ó tres síndicos que le represen,ten :ante el
alcalde, yesta autoridad b~ra el nombramiento d.e clasffi.
cadores. Art. 20 y 21 del CItado-Real decr.etQ.

Respecto de las clases no agre~iadas se procede en la
forma que dispone el art. 34 del mIsmo.

, \

Mes de Junio.

Palomas.-En los primeros o.e este mes deben I:u
hlicar los Alcaldes un bando advirtiendo que los duenos
de palomares vienen obli~ados á tenerlos eerrados. duran
te la recoleccion de las Imeses, desde el 15 de Juma hasta
el 15 de Agosto, v en los meses de Octubre y.Noviembre
para evitar los daños de la sementera, segun dIsponen los
artículos 21 y 22 del Real decreto de 3 de Mayo de 18"34.

pósitos.-EI 30 de este mes es el día que. s.eñalan
las instrucciones para levantar el acta. de medlcLOn de
llFllnos existentes en pan~ras, y palía 'glrall el :a.vqUQO de
los.valores exiswnte&~en arcas. ·Pr.aotioadas· estas opera-
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ciones, y segun su resultado, deben'cerrarse los libros de
dichas actas y arqueos y los de íntervencion de entradas
y salidas en paneras y arcas, segun el reglamento de 2 de
Julio de 1792.

Presupuestos.-Con el arqueo que debe pracLicarse
el dia 30 de Junio concluye el ejercicio del presúpuesto,
princip·iando los tres meses de amp/iacion para la recau
dacion de ingl'esos pendientes de cobro y pago de obli
gaciones no satistecha1' y correspondiente1' á servicios
realizados durante dicho ejercicio. Real. órden de 30 de
Julío de 1859 y Real decreto de 21 de Octubre de 1862.

Mes de Julio

Apremios.-Los Ayuntamientos encargados de la
cobranza de las contribuciones, deben remitir á la Admi
nistracion principal del ramo, un estado mensual de los
apremios librados COI tra contribuyentes morosos para
justificar lo que se adelan'a en ellos, pues de lo contrario
y segun lo prevenido en el Real decc'eto de 23 de Mayo
de 1846 son responsables del pago íntegro del cupo seña
lado' al pueblo.

Clases pasivas.-En los primeros días de este mes
debe pasarse la revista de que trata la Ueal órden de 22
de Agosto de 1855.

20 por 100 de propios.-Por la Real órden de 5
de Mayo de 1846, y otras posteriores, se dispuso que to
dos los productos líquidos de própios y los de comun
aprovechamiento, paguen al Estado el 20 por 100, y lo
hagan en las mismas epocas en que se realizan las dernas
contribuciones. Es conveniente no abandonar este servi
cio y prestarle en Julio si no se hubiere hecho ya antes,
por lo que respecta al último tl'Ímestre del año económi
co, que acaba de espirar.

Mes de Agosto

Cárceles.-Los Alcaldes de las cabezas de partido,
menos el de la Capital, vienen obligados, segun la Real
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. 863' ractiear semanalmente

orden de 31 de JulIO de 1 't.' ael
Pacta al Gobierno de la

l . 'ta de cárceles y reml Ira VISI •

provinCia. D be cuidarse de tener abierto
Censo electoral.--:- e d seccion el registro á que

en los .\.yuntamientos cab~~\ee; de 18 de Julio de 1865,
se contrae el alt. 49 de ,) altas que ocurran por
anotándose en el mismo las bapstIblecidos en el própio
los tres diversos conceptos es

artículo. E t mes dehen los pósitos reintegrar~
pósitos.- n es e , sen repartidas en gl'anos o

se de las cantid.ades que tu~~, rse un bando con las pre-
metálicos. Al efecto d~be P lCa ,
venciones correspondientes. hacerse las mediciones .del

Deben giral'se arq~eos y )aneras y arcas, el últi!llo
grano y dinero que eXJsta en 'e dispone en la Real órden
dia de todos los meses, segun s
de 28 de Enero de 1862. _

Mes de Setiembre.

. Alcaldes tienen el ~eb.er· de ha-
Beneficencla.-:-Los. os los estableclmlent?s de

cer cada mes una VISita a ,t~d 1 óblicos o partlCula-
Beneficencia, ya sean n;un~clparl:r' p~eblo, é inspeccio~l::r
res que existan en el te~mlllo de la beneficencia domlcl
ta~bien todas las, Opel'aClOn~~'ta y ejerciendo esa inspec
liaria, y sol~ ~aclendo e~a V14~ del reglamento de 14 de
cion, cumplJran con el art.

Mayo de 1852. L pueblos que no hubiesen ~a-
Contribuciones.- os A asto que es el ter-

tistecho sus respectivos. cupos ~n esg con~eden, deberán
' ' las IOstrucClOn .. nmino maxllno que . días de Setiembre, SI qUIererealizarlo en los prImeros

evitarse perjuicios.

Mes de Octubre.

, .. 1 -El 15 de este mes de-
Contabilidad ~1~nlldC~P~rg'anizadas sus cuentas deben tener todos los 11. ca e
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ordenacion y Iwesental'las al Ayuntamiento para su exa.
men y censura, é igual harán los depositarios respecto de
la cuenta del período de ampliacion del pres!!puesto.

Instrucion pública.-Los Ayunf.1mientos se hallan
en el deber de pagar á los profesores, de' 1. a enseñanza
sus dotaciones, y parte correspondiente al material de es
cuela, mensualmente, segun las reglas 5. a y 7. a de la
Real órden de 29 de Octubre de 1858. .

Presupuestos.-EI 15 del mismo mes deben ha
Harse terminadas las liquidaciones de ingre¡:os y pa~tos
del presupue&to antedor, que con copias de los arqueos
de Junio y Setiembre ban de remitirse al Gobierno dé pro
vincia con los presupuestos adicion~les si los hubiere,'.ó
sin ellos en otro caso segun la <Real orden de 3~ de JulIo
de 1859.

Mes de 1\ oviembre..

Caza.-Á las palomas se las debe tener encerradas
durante los meses de Octubre y Noviembre y es libre ti
rar á las doméslicas á cualquiera distanc)a fuera del pue
blo, aunque sea dentro de las mil varas de dist:mcia de
los palomares, siempr'e que se haga con la eSp'ald,a v4eft?
á ellos, con arreglo á los artículos 21 y 24 del reglamen-
to de 3 de Mayo dC? 1834, ,

Pesca.-:EI 3rt. 47 del própio reglamento aufuriza la
pesca con útiles no prohibidos, desde principios de Agosto
á fines de Febrero', en terrenos o márgenes comunes de
los rios que no estén ar'fendados, porque en los que lo
estén se necesita el pumiso del dueño,

Poda y limpieza del arbolado.-La Real órden
de 20 de Novienlbl'e ele 11841 expresa la obligacion que
tienen los Ayuntamientos de procurar o/,l V-empo oportuno
la' péda y limpia del arbof1:\rl ' existente,' o' ca 1 deben
hacer, sea por administración o por .su'lJasta.
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Mes de Dicierr~bre.

, .. ia -En los primeros dias
Documentos de vlgllancha~erel pedido de los do-

de este mes d~b~n lo.s Alcal~:~esjten para el año entran
cumentos d~ VigilanCia que edan distribuir' en el mes de
te, con objeto dedque Pdd confol'me alo dispuesto enEnero las cédulas e vecl~ a
Real orden de 1.

6

de Abl'll d\~8i~~truccion de 10 ~e No-
Efectos es~ancados.. los Alcalde:-; la obligacLOn de

viembre de 18~1 cOI!lete irciem.bre uo I/eouento de los
practicar el últllDO d~a de t I en los ~slano@s ofici~les ~e
~fectos estancados ex\st~n ~seben lev¡ultar acta lifue llenill
cada pueblo, de ,cuyo ~c o Administracion de Rentas del
tirán acto contmuo a la d . 'strador del ramo queda

t'd En donde haya a m\~\.,par. I o. d t erVICIO
relevado el Alcalde e p.~ e S_El a~t. 68 del reglamento
~jInstruc.cion ~~~h~~~rmina que las Juntas locales,
de 20 de JulIO de 1 , ~'as escuelas que se sostengan
hagan visitas frecuentes a 1 b' lo de enterarse de los
deofondps muni~ipale~ con e ~sli~lular esta. Es c~nve
~del¡lDtos de la e'?-dsena~za, ¿plimiento de este servlc l9.
niente pues no olvl al' e CU.\ -La Real orden de 2{) de

~. Plantacion de a.rb~lC:\do. RO se descuide la plap
Noviembre de.1.8B, prevle~:dbu~o~un de los pueblos: es
~acion y reposlclOn del a~bo . ntamientos CQlI\plao ~,te
~e mucha utilidad que o~ :JI~amos ep la época opor
servicio y por lo cual lo \e
tuna.
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GUIA EClESIAsTICA.

Esta Sede episcopal se erigió de las primeras de Es.
,paña. Perdida Lérida en 719, sus Obispos se retiraron ¡
Roda hasta que conquist8da Bal'bastJ'O que era la de mal
consideracion, se trasladaron á ella por Bula del Papa
Pascasio JI, con la prevencion de que, recobrada Lél'ida,
pasase á esta la residencia de sus prelados como así se
verifico en 1149.

Ilmo. Sr, D, Mariano Puigllat y Amigó, Prelado Do
méstico de Su Santidad y Asistente al Saero Solio Ponti~'
cio, Noble Romano. y Administrador del antiguo Arcl'
prestazgo de Ager. y del Abadiado de la O, nació el 26
de Agosto de 1804 en el puehlo de S. Andrés de Ton~,
Diócesis de Vich, fiJé nombrado por S. M. para la silla oe
Lérida en 25 de Octubre de 1861, preconizado en Roma
en 21 de Mayo de 1862, conlSagrado en 12 de Octubre y
tomado posesion en 6 de Noviembre del referido año.

Este dignísimo prelado, con un celo ver:laderamente
evangélico, ha obtenido el desal'l'ollo de las instituciones
benéficas y humanitarias, cuyo principal objeto es aten·
del' cuidadosamente al SOcorro de las clases menesterosas
y desvalidas. . ,

El cahildo de esta Iglesia se compone de cinco dlgDl'
dades con los títulos de Dean, Arcipreste, Arcediano,
Chantre y Maestrescuela, once Canónigos y doce Benefi·
ciados constituidos, segun el Concordato, en esta forma:
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DIGNIDADES.

S D M el Yangüas, Dean'.
lItre. r. L: al!ud D fsidro Valis Arcipreste.
litre Sr ICenCI3 o . 'A d' o

. S . D D Vicente Higueras, rce lan .
litre. r. r. DJosé Casals, Chantre.
litre. Sr. LDdo·D ·C 'lio Lázaro Maestrescuela.litre. Sr. r. . eCI .'

CA Ó IGOS.

S D D José Ricart, Peniten~iario.
lltre. Sr. Ld

r
. D' M'D'uel Cercós, Magistral.litl'e. r. o. . ~, ..

lItre Sr. Ldo. D. Jase Milla..
IItre: Sr. D. Juan Mata Velloclllo.
litre. Sr. Ldo. D. Pedro So180na. .
Iltre· Sr. Dr. D. Pedl'O Tamayo.

. S D D Bonitacio Alvarez. ,
Iltre. r. r. D' F' c'sco Javier Fontanellas.Iltre. Sr. Ldo. . ran.1 P l'

S Ld D IgnaCIO a a. r

litre. Sr. Ldo. D: Óelon Parl'amon, Lectoral.
m~~: S~: Ld~: D. Pedro Teixidot', Do~toral.

Tribunal Eclesiástico.

. F t 11 s Vicario D'eneral.Ldo. D. Francisco Javle: 00 aoe a , ~

Ldo. D. José Subiela, .Flscal.
D. Juan Baiget, NotarIO.

Examinadores Sinodales.

Ldo. D. lsidl'o Valls, Ar~ipre~te:
Ldo. D. José Ricart, PeDlten~larlo.

Ldo. D. Miguel Cer~ós, Ma~'?tral.
Ldo D Ignacio Pala, Canomgo.
Ldo: D: Ódon Parramon; LectoraJ.
D. FI'ancisco Bainach, Parroco.
D. José Agueras, !d.
D. Fra~cisco Solanellas, ld.
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jLlés, Prullans, Montellá, Riu, Aransá, P'rats
Cet'daiFa .... y Sampsor, Talltendre, Aristot, Ellar, BelI-

ver, Vi1ecb y Estaña.

Gel...... [ESCalÓ, Gerri, Mo~cortés, Pobleta de Bellve-
I hi, Babent. ,.¡Guisana, Pallargas, Sanahuja, Torrefeta,

Guisona..... Alt~t, CJ.aravalls, Florejachs, P.alau de 0-
guera.

Oliana....... Peramola, Castellnóu de Basella, Oliana.

Pobla [OI'Cau, Pobla de Segur, Salás, SenteNlda,
....... Claverol, Mbmós, Orloneda, SerradeIl,

PUEBLOS QUE COMPRENDEN.ARCIPRESTAZGOS.

DIÓCESIS DE SOLSONA.

Barruera, Durl'o, SarrOca de Benera, Tor
Po~la ........ { re de Capdella.

. d 1 Aguda Cabana-SOliola, Pons, VIlanova e a ,
Pons.. ....... t bona, Ti ur:ana.

S t Altron, Llesuy, Estach, Rialp, SOl't, Sqrp.
or .......... , ... A' t d Bestan,

f
Ribera de Cardos, Tlrvla'F me Tabescan

. . rus \reo Estabon, 'arrera, ,
Tirvw ....... Al, : d c'ardo's L1avoi'sí Noris, 1'01'.Esterl'l e , , .

- Tremp Gurp S. Cerní,\1limiana, Suterr.ana, .' d T' mp San
} S Roma eI.elA vella, .Guardla e .II,e l' J

Tremp ....... ) S~lvador de Toló, Ta'larn, Aran~t sona,
. r Benavent ~e ]¡remp, .Conques, uro

o D ell Penellas, Ara-
Ba~o.níO~Z ICa~:~~~IOI~~~ VdUe de Castellbó,

no, 'a 'de ROlalp SorilJ'uel'a, Tosal, lbarsBaroOl ,~ , E' Mon
d U.'gel Arabell y llal~esta, nvmy, lAr -
~s Per.'amea Abella de la Conea, a-

ro '1 Batliu cie Sas Forada, .AIsamora.JTIUO, '

Biosca. Pinell, SONlso~a, Toodr:~ IbO~[~~ ~~~~~
o ~ na L1adurs, aves, ' ,Solsana.. .... , Ll 'era Riner Castellar.Llaner'a, 0\, ,

- de las Gal'rigas. Cerve7'a, O1ujas,

~
Gr¡¡ne~a T o'a Grañenella, Porten,Prenanosa, arr J . . .

Cervera..... S. Guim de la Plana, Montornes.

S. Lorenzof Pedra y Coma, S. IJorenzo de Momoys.
de J/arunys. t

PUEBLOS QUE COMPRENDEN.
ARCIPRESTAZGOS.

l1faY07' .......

xent, Tahús, Guardia de Seo de Urgel,
Alás, ArcabelI, AI'seguell, Arfa, Aliñá,
Castellbó, Castellciutat, Castellás, Civis,
Cabó, Estimariu, Figols, MontaniseIl, 01'-
tedó, Tost, Vilami~jana, AnserraIl, Ars,
Gabarra, Josa, Pallerols.

Agramunt... Agramunt, Puigvert, Tornabous.

Esterri de[Esterri ,de ~neo. ~s~ot, Isil, Son, Jou, Sor-
Aneo...... ... pe, Unarre, ValenOla de Aneo ..

¡ Arrós, AfI'és, AI'tias, Bordas, Betlán, llosost,
Valle de \ Bal!lsent, Bagel'que, Ca'nejan, Escuñau,

A7·án i Jesa, Gausach. Lés, Salardú, Tredós, Vie
, Ha, Vjlach, Vila, Vilamós.

Alós Albesa, Balaguer, Baldomá. Camarasa,
Cubells, Termens, BeJlvÍs, CasteIlserá,

B l F~Jiola, Liñola, .Mongay, Portella, Santa
a aguer.... Liña, AbeIlanes, Bellcaire, Fontllonga, Me-

narguens, Ibars de Nogaera, Barbens,
Valltogona. I
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/ Flie~a de la G ó' " '
cia de L~iq~. uar la CIVIl residente en la Comandan-

SANIDAD' MILITAR.

Jefe local del Hospital.

D. Francisco Pey.

JUZGADO DE GUERRA y CASTRE SE.

Escri.bano.-D. Manuel Tuban.

·t;OO@Digo Dootollal .:..-Jj) M
• I . anu€l ~Hg:Ü~S"

~RZA DE GU ,RNICHJN.

Consiste generalment . .
en la Capital y dos Comp:ñ~n u/n Reglmtente ·de Infantería

las ( ~stacadas en Seo de Urg~I.

SE.GUNDA RtSERVA.

Comandante' D
Capitan.. . : » • Juan. Sa:stre.
Teniente . . Lucas Sanchez.
. " . " )) Andrés ComeI1!l,'l.

InfanteJia,......•.¡
Caballería ....... , . (

Comanuante. . .'
Capitanes. '. .... 1
Tenientes . . . . . 2
AItereces. : : . . . . . . " 2
Individuos de' t;opa: . " 20~
Alfereces ¡

Jndividuo~' d~ tr~p;.: . . :. 1:
TOTAL. . --r,-----.. " 228

Fuerza del Cuerpo de Carabineros, residente en la Co
mandancia de Lerida..

¡
Comandante. . 1
Capitanes. . . 2

Infantería......... Tenientes... 4
Alfereces.. . . 3
In~i~idues de trppJl. ~7

TOTAL. ~~,

ESTADO del niume1'o ele ·rJUJZOS redimielos en,las q:uinfas de los
ailtos q¡ue ti') esp1:esan.

NÚm. Cupo de Redimidos Redimidos

j,..ños. de mozOS la por con

pedidos. ~v·ncia. suslilucion. 800 e,euQ.

----- -----
tl«iO 50000 80,0 174 149

, 1861 35000 656 237 45
1862 35000 64,8 145 90 ,

1863 30000 772 267 107
1864 30000 768 264 123
1865 35000' 7-3.4 249 85
1866, 30000 \ 633 ~56 ~o

1:867 40000 880 333 11



Freixinet.
Graoena.
Grañenella.
Guisona.
Guimcrá.
lborra.
Maldá.
Manresana,
l\iasoteras.
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D. Fl'anncisco Escribá.
» José Balcells. .
» José Vila y Ab!'il.
» Miauel Cava.
» Vi~ente Escribá.
» Antonio Timooeda. ,
» lil'anciseo de Sangems.
D. Bel'Oardo Sala.
» Manuel Juer.
» Domingo PÍo
» Luis Fíol'ejachs.
D. Antonio SaUl'et.
» Antonio Cortasa.
D. Valerio Ar'án. ,
» Antonio Clave~Ja. ,
» Francis('o de Iortola.
» José Nivella.
» Francisco Fernandez.
» Clemente Puig. ,
» Fr'ancisco d~ Sange,ms.
» Baltasar de ~angeOls.

Notarios ·.)

Escribanos ····l

Procuradores.

Allet.
Anglesola.
Arañó.
Bellpuig.
CERVERA.
Ciuladllla.
Claravalls.
Eslarás.
Florejachs.

CERVERA.

. " aoría de ascenso. Dista1~
Juzgado de L." mstancl.a: cat~"'célebre por su Universl-

leguas °de la Capital: ~~fi~fo ~x~~~e en el di~: e~ ciudad con
dad, cuyo suntuoso} e(~2 Ayuntomientos SigUIentes, ,
4325 habitantes y os .

Monloliu.
Monlornés.
Nalech.
Olujas.
Osó. I

Omen de ~ogaya.

Pallargas.
Porle!\.
Preñanosa.

Abagados .' ".\

~

Juzgado de 1." instancia, categoría de ascenso. Dista 5
leguas de la Capital: es ciudad muy antigua y fué Córle
de los Condes de Urgel; con 4.89B habitantes y los 49
Ayuntamientos que le forman son los siguientes.

Abellanes. Bcllbís. Penellas. j
Agel'. CabMabona. P¡'eixens.
Agl'amunt. Call1al'asa. Porlella.
Albpsa. Caslelló de Farfaña. Puigverl.
Alfal'rás. Caslellsera. Santa Liña.
Algerri. Cubells. Sla. María de Meyá.
Alguaire. Doncell. Termcns.
Almenar. Foradada. Tornabous.
Alos. FOnlllGnga. 1'0 al.
Aña. Fuliola. Torre/ameo.
Artesa de Segre. Ibars d~ Urge!. - Trago.
BALAGUZR. lbars de Noguera. Tudela.
Baldoma. Liñola Vallfogona.
Barbens. l\lenarguens. Villanueva de ~feyá.
Baronía dela Bansa. Mongay. VII/anv." de Segriá,
Bellmunl. O/iola.
Bellcaire. Os.

Juez de 1." instancia.-S!'. D. Romualdo MorIán.
Id. de paz.-D. José Balcells..

P!'omoto!' FiscaL-D. Manuel Bosch.
Registrado!' de hipotecas.-D. Manuel BalceIls.

BALAGUER.

La audiencia del territOI'io se halla establecida en Bar
celona, y la provincia se divide en los ,ocho partidos judi
ci,ales que se esp!'esan á continuacion.
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D. Vicente Vallés.
» José Giribet.
» A~ustin Serres.
» Jaime Solé.
» Jlia'l1l. Estány y l\1urtra.

LÉRIDA.

PrOC01'a<l.ros ·l

Juzgado de término, con 19.tJo7 habitantes y los 65
Ayuntamientos signientes.
Alamús. Corbins. puig-grós.
Albagés. Espluga Calva. puigverl.
Albalarreeh. Fondarella. Rosello.
A.lbi. F u\leda. Sarroea.
Aleanó. Golmés. Serós.
Alearráz. Granadl'lla. Sidalnunl.
Alcolelge. Granja de Escarpe. Soleras.
A1fés. Grañena de las Gar- SóSe~.
Almaeellas. rigas. Sudanell.
Almalrel. Juneosa. Suñel'.
Arbeea. Ju:neda. Tarrés.
Arlesa. LÉRIDA. 'forros.
A.spa. Uardecans. 'forrebeses.
A.ylona. Masalcoreig. Torrefarrera.
Belianes. Mavals. TOfl'egrosa.
Bell-IIoeh. MIrálcaro p. Torres de $e~ll,
Benavenl. Molierusa. 'forreserona.
Bobera. MonLo\iu. Villanueva de Alpi-
Borjas. Omellons. cal.
Castelldasens. Palau de Anglesola. VillalluevadelaBar-
Caslellnou de Seana. pobla de Clérvoles. ca.
Cerviá. pobla rle la Grana- Vilosell.
Cogu\. della. Vinaixa.

Juez de La instancia Yde Hacienda de la provincia,
Sr. D. José Fernandez de Rodas.

Juez de paz.-D ..Domingo Bigorra .
Promotor Fiscal del Juzgado de La instancia,

. D. Casto Puig S~mper.
Begistrador de hipotecas.:....--D. Joaquin Cortillas.

Verdú.·
Vilagrasa
Dilla~uevá de Bel~

pUlg.

Abogados :
\

Escrioonos .•.. )
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R ~ Talavera

oea ort de Vallbona Talladel"
S. AnloJí. .
S. Guim de la Plana Tlmega:
S. .Maftí de Maldá Tarroja.
S. Pere de Arq iJ VTorrefela.

ue s. allbona de las Monjas.

• Juez de 1 a .. mstancia.-Sr DA'
P Id. ele paz.-D i '. gustm del Hierro
. rornotor Fiscal. -D R" oaqUln Pomés. .

RegIstrador de hipot . afaef Martinez de Te' decas.-D. Fl'anciscó 011' .la .a. ,el' y Borras.

, D. Ramon Llobet
» FAleJq~dJ:O Baq~,el'o.
» ranaJSC Ruelá.
» Mariano Miralles.
») Ramon Codina
»' Joaqujn Parnés'
: DOf:lJjngo T,'il/a:

JaclDt? Campucios.
» FrancIsco SubÚí'anes
» Pe~ro Jgnés. .
" LUIs Vilalla.
)) José Tl'iUas.
» ~arno~ Colomines.
» Fran~lsco OUer y P i
» IgnacIo Solsona. P. ~.
D. José A.ntonio AguU'
» José Porné~. o.

Juan Elías
» Luis Trilla:
)) Fernando GlIanell.
D. Antonio nacho
» Ramon Girjbet.
" Antonio Gual.
» Gerónimo Tarl'agó
», Jos.é Fabregat .
» Miguel Casas..

Pl'ecuradores .





Juez de 1." instancia.-Sr. D~ Felix de Antonio.
Id. de paz.-D. José María l\'luntañá.

. Promotor' Fscal.-D. Jaio,!e R'u y Ribero.
Registrador de hipoteeas.. -ID. VictorRoquer y Roquer.

I D. Jaime Ríu y Ribera.
,Ahogados ..... '1 » Tomás Mal'tises',

» Pablo Valls.
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D. José María Montañá.
» Antonio Aguilar.
» Luciano Ribera.

D. Eusebio de Llavera.
l) José María Tomasa de Franch.

D. Eusebio de Llavera.
» José María Tomasa· de Franch.

D. Elías Mas y Ceriola.
» Salvador Font.
» Fernando l"olch.
» José Plá.

SORT.

Abogados j
otarios ,..'. {

Escribanos., ... {.

Procnradores . )

Juzgado de 1." inbtancia: categó 'í~ de e~trada. Dista
:31 leguas de la Capital, es VIlla pequena fortificada sobre
el Noguera-Pallaresa con 1241 habitantes y los 36 Ayun
tamientos siguientes.

I

Alíns. Farrera. Rivera de Cardós.
Allron. Gerri. Son.
Areo. IsiL Soriguera.
Ainel de Besan. Jou. Sorpe.
Balwnl. Llaborsí. Surp.
Envi!lY. Llesuy.· BORT.
Espot, Moncorlés. Tabescan.
Escaló. Monrós. Tirbla.
Eslach, Noris. Tor.
Eslahon. Peramea. Torre de Capdella.
Eslerri de Aneo. Poblela de Bellvehí. Valencia de Aneo.
Eslern de Cardós. Rialp. Unarre.

Juez de 1." instancia.-Sr: D. Tadeo Gomez Maicas.
Id. de paz.-D. Pompeyo Sastres. .• .

PI'OlllotO/' Fiscal.-D. Antonio Canut y Fltel'. ,
ReO'istrador de hipotecas.-D, Armengol Agullo.

~ 6

Pons.
Riner.
S. Lorenio d~ Mó-

runys.
Sanabuja.
SOIJS0NA,
t~urana
T{)ra.
Vilanova dé la Agu

da.

SOLSONA.
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D. Juan Cervós.
» José Berga.
» Tomás Durán.
fi. Luis CeIltorer.
» Andrés Villaró.
» Odon Roca,
» Buenaventura Roca.
» José Soler.
» Francisco Fornell.
» J03é Yeu.

Escribanos ....J

Procuradores .

Juzgado de 1." instancia, categoría de ·entl'ada. ]j)jsta
20 legua~ de la .Cap~tal; es ciu@ad pequeña y muy alnrti..
gua, habiendo sldoslempr'e teatro dé" desas.trosas guerr:1s.,
y conserva fuertes muros coronados con elevadas torl'eS
fabricadas por los Romanos: con 2.480 habitantes y'l'ds 29
Ayuntamientos siguientes.

llaro'D'ía de Rialp. Llanera.
Biosca. . L1overa.
Caslellar. Mol1'osa.
Caslellnou de Ba.se- Navés.

Ha. Odéu,
Clarilina. 01 iana.
Gabarra. Olíus.
Goso!. Pedra y Coma.
Guixes. Peramola.
Josa, Pinel!.
Lladurs. Pinós.



Juzgado de 1." instancia, categoría de eptrada. Dis
ta 21 leguas de ]a Capital, villa que se halla hácia el N.
sobre una amena y dilatada lIanur'a en el centro de la
cuenca de su nOlllbre. con 2.238 habitantes y los 39
Ayuntamientos siguientes.

= 82 =

Abogados······l

D. Ramon Sastres.
» Armengol Agulló.
» Antonio Canut
» Pompeyo Sastres.

Notarios........ { D. Pedro Gayó.
» Arnaldo Gualter.

Escribano's .... { D. Felix José Ay tes.
» Esteban BaUlí.

Procuradores .1
D. AguSllO Dual.
» Agustin Agulló.
» Bartolorné Gárcia.
» Rafael Baró.

l~rancisco Duat.
» Francisco Puyo.

Juan Llinás:
/ .

TREMP.
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Juez de 1."inslancia.-Sr. D. Mariano Romo y Hierro.

Id. de paz.-D. José Feliu.
Promotor Fiscal.-D. José María Bastús.

Registrador de bipotecas.-D. Antonio Miró.

Tredós.
VIELLA.
Vila.
"ilach.
ViJamós.

Bosos!.
Canejim.
Eseuñau y Casarrill.
Gausach.
Gcsa.
Lés.
sa]ardu.

AbOgadOS ...... )

D. José. Antonio Mir·.
» Leopoldo Aytés.
» Juan Vives.
« José Antonio de Fer'rer.
» José Rey y Rey.

Notarios .... :... {
D. Carlos Feliu.
» Antonio Lopez.

Escribanos ..... t D. Antonio Pa!.
" Pascual Saura.

D. Miguel Ulrillo.
» Antonio Cotal.

Procurador'es.
Mateo Serdá.
Buenaventura Pujol.

» Fr'ancisco Belal't.

" Vicente Cota\.

VIELLA.

Arrés.
Arrós.
Arlias.
Bagerque.
Bauseo.
Bordas.
Bellán.

Juzgado de 1." inst.ancia, categoría d~ entrada. Dista
47 lecruas de la Capital: es villa pequena y cabeza del
Valle~de Arán que se estiende por la p'arte N O..de la
provincia, con 1.019 babitantes y los 19 Ayuntamientos
siguientes.

San Cerní.
San Roma de Avella.
Sarroca de BelIera.
S. Salvador de Toló.
Sapeira.
Serradell.
Senlerada.
Suterraña,
Talarn.
TREMP.
"illaller.
Vilamiljana.•
Viu de Llebala.

Guardia.
Gurp.
Isolla.
Llimiana.
L1r~p.

Malpás.
Mur.
Oreau.
Orloneda.
Palal! de Noguera.
Pobla de Segur.
Ponl de Suerl, .
~alás.

Abella de la Conea.
Alsamora.
Aramunl.
Aransís.
Banuera.
Beoavenl de Tremp.
Balliü de Sas.
Caslisenl.
Clavero!.
Conqués.
Duno.
Espluga de Sena.
Figuerola de Oreaü.
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Juez de 1." instancia.-Sr. D. Evaristo Calderon.

Id. de paz.-D. Jaime España.
.Pl'omotor Fiscal. -IJ. Pablo Barra.

RegIstrador de bipotecas.-D. Manuel Arró.

•
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NOTICIAS ESTADíSTICAS•

Movimiento de la misma con respecto á un qtánquenio.

Poblacion de la provincia con an'eglo á los dos últirnos
censos oficiates .

Número de vecinos. Nlimero de habitantes.

8.590
8.461
6.780
9.4.04

10.960

Defunciones.

306994
314031

2.577
2.471
2.637
2.252
4.374

Mntrimonios.

60664
63395

Nacimientos.

12.078
11,326
12.!567
12.101
11.719

Años.

1857
1860

Años.

1861 .
« 62
« 63

64
« 65

Abogados......1 D. Antonio Portolés.
» Juan España.
» Joaquín de Mig·llel.

otarios........¡ D. Rafael Aderná.
» Jaime PortoJá.
» Francisco Cau]Jet.

Escribaoos ....1 D. Rafael Ademá.
» Jaime POI'tolá.
» F.'aocisco Cauhet.

Procuradores. I
D. Pedro Mal'zo.
» Salvador Romeo.
» Ramon de l\1iguel.

Domingo Cad.et.
» FI'ancisco Cahiró.

Hijos legitimos é ilegítimos nacidos en la p'l'ovincia en los
. diferentes mios que se expresan.

Relacion de los ilegíti-

Años. Legítimos. Ilegitimos. mas con 103 legitimos.

,
1n7 1 por 761861 11. 921

62 11.140 186 1 » 60
" 6263 12.238 197 1 »
«

64 11.829 158 1 » 75
"

65 11.478 1M 1 » 75«

Nota -Ln cifra que nos ofrece el año 1865 de un hij.o ilegítí,!,o por 75 le
ítlmos r~vcla en efecto una gran,de moralidad en esta prO\'JncIO, baJO (') punto de

~jsta le las uniones ilícitas, sieudo la ~uc ocnplJ U11 Jugar preferente entre todas
las' demas del Reího._
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Ganadeda que 1'esulta. del1'ecuento vC1'ificado en 1865.
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Alumbmrnientos.
Clases de ganados. Núm. de cabezas. N.'depropielarios

Años.

1861
» 62
» 63
» 64
» 65

Núm. de parlos dobles.

»

"
96
87
68

Núm. de partos triples.

»

»

»

1
3

Ganado cáballar... 5828 2.744
» mular ..... 29.291 15.191

asnal ......
, 43.294 31250»

) vacuno., .. 43.993 12.046
» lanar ...... 316.181 5731

» cabrío ..... 52.661 5.M2

" cerda...... ·53.931 23.553

TOTAL .... 545.191 95.757

Número de edificios, viviendas, albergues etc, Clasificacion por sexos.

Constantemente en

~-----
Poblado. Despobludo.

HABITADOS.

Temporalmente en------------Poblado. Despoblado.
luhabi
lodos.

Enteros.

79.752

Machos.

Caslrados.

132,926

Hembras.

332.513

Nota.-En el año GI y G'l b'• no se o tuneron nOlicios sohre los p,,!os dobles 1 triples.

Edificios p01' lo que resl1ecta a' su construccion
y albergues.

De un piso. De dos pisos. De tres pisos. De mas de tres. Albergues.

21.319 23.918 18.300 4187. 6,933

Poblaciones y g1·UpOS.

'Ciudades. Villas. Lugares. Aldeas. Caserias.
~ Tout.---

5 75 609 58 461 52 1.260

Clasificacion por edades.

Husla Ue 30 meses Íl De 4 á De mUS de

6 meses. De 6 á30 meses. 4 años. 63"OS. 6 años.

57.907 172.979 154.002 79.029 81.274

Clasificacion por la movilidad del ganado.

Eslantr. Tr.1slprminanle. Trashumante.

388.6U 134.239 22.311

fVúrnero de cabezas destinadas.

Al A los lrabajos Al inovimiento Alliro y á A la

eonsumo. agrícolas. de mnq S)' art.8 los trasportes. reproduccion

123.559 91.4409 62 4.984 325.137

11.9946.30928114.822
\

48.721







Iglesia Catedral p: " ;
los últillJos años del rei~ad r'¡3c't~ose ·su· c?nstruccion en
la mas moderna de n o e dos JIJ SIendo sin duda
tod~ la rigiuez del arteuestra-s catedr'ales. Construida con
cormlio: consta de tr~s es un ~elJo lJIonumento del árden
mayor están situados en~aves,. y Clamó el cor'O y el altar

a .centra, forman las dos late-

/
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Nombres de las calles y plazas.

Rastro.
R~dola de S. jua~.
Relojero.
Rey..
Ronda ..
Rosario. .
Sao'arra

~ "

S. Antonio.
S. Carlos..
S. CristovaI.
S. Gil.. .
S. Martín ..
S. Pablo.. .
Sto. Domingo.
Sega/á. . . .
Semillario viejo ..
Sigarra. . . .
Tc'l.llada. . .
Timbaleros. "
Tras del Sem¡'na;io.:
~ravesía d~1 Cármen.
lravesía del Jardin
Travesía de Palacio:
TurulJ.
·Verdugo.: . .
Vileta.. .

ParrOquias á que pertenecen.

S. Lor'enzo
S. Juan.

Id.
S. Lorenzo.

Id.
. Id.

S. Juan.
S. Lorl:'nzo.

Id.
S. Andrés.
Sta. Magdalena.
S. Lorenzo.. .

Id.
Id.
Id.

S.. Anrlrés.
S. Juan.
S.. Lorenzo.

. Id.
· S. Anclres.
· Sta. Magdalena.
· Id. .
· S. Lorenzo..
· S. Juan ..

Id.
Id ..
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rales un bello y elegante claustro. Su decorado es magní
fico: en los dos estremos del c/'Ucero se levanlan los dos
órganos del celebre Mf'. Cbavallé, uno de los cuales (, pe-

- sal' de los adelantos que hoy dia se han becho en esta
clase de obras) con sus r'obustas y afinadas voces, y con
el poder' de sus setenta f'egistros, bace que tenga pocos
rivales. Para la construccion de los retablos que tanto
adornan este templo, parece se abl'ió un certámen entre
los escultores mas distinguidos. Allí se ven e cultul'as del
célebre GUl'ri. de Adan,. de Corselles, de Bonifaci ele. Por
la preciosa siller'ía de su coro, sus hermosos relieves, su
elegante talla y por su excelente mader'a. puede repu
tarse este edificio como uno de los mas principales de
España.

La antigua Catedral, se halla situada en la cumbre del
Castillo principal; habiéndose c610cado la primera piedra
de este notable edificio el dia lB ele Agoslo de 1203, por
el Rey de Aragon D. Pedro 11, y Hel'mengando, Conde de
Urge!. '

Palacio Episcopal. Se levantó sobre los escom-
bros ele varias casas que quedaron an'umada en el ter
rible bombardeo que sufrió la ciudad en el año 16407;
verificándose su constl'uccion en la plazuela de S. Lor'enzo,
junto á la Iglesia parroquial ele este 1l01l1b¡'e. La fachada
príncipal de este edificio, no of¡:ece ca a . alguna n~table

. digna de mencionarse: consta de dos piSOS que tlen.en.
muchas y muy cómodas habitaciones de vel'ano y ele 10

vierno; ¡ujosos salones paf'a exámenes y otr'as reuniones
religiosas, una cocina despejada con agua buena y abun
dante , inmensos graneros Y una galería con agradables
vistas que dan t','ente á la campiña ele de la que se -alc~nza
á ver una ~ran estension de paisaje muy ameno y [JlI1to-
resco.

Casa Consistorial. Se halla situada en la plaza de
la Pahe"ia, y su frontis revela la gr'an antigüedad que
cuenta. Compónese el primer piso de un órden ,ue venta
nas ojivas con Jos columnas cada una de g~sto arabe" ~e
mejanLe á las fábricas del siglo Xll1. El interIOr del edificLO,



OFICINAS DE LA CAPITAL,

Y establecimientos páblicos, indicados por
órden alfabético.
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demostraria la misro::! antigüedad, si 'no fuese por las mu
chas variaciones que le han hc(;ho perder su tipo primitivo
y original. Contiene sin embargo lJuenas salas para las
oficinas y archivo, y un magnifico salan para sesiones.

En la actualidad se est:.í constru~'endo la fachada poste
rior que dá á la calle de Blondel; .v el nuevo plano se baila
arreglado al género de arquitectura greco romana, de
ól'den dórico con esheltez y gusto.

Teatro. Para 1'U edificacion adquiJ'io el Ayunta
miento de esta ciudad el año 1836, mediante un censo
anual de 100 escudos, un local que selhalla situado en la
calle Ma.yor y que rué con 'ento de Agustinos. Construyóse
bajo la direccion del maestro de obras D. Pedro Casals, y
puede contener hasta 800 ó mas personas. La furma de
la platea es una figura.ele hel'radura algo defectuosa, tiene
de larga 11'84.2 nJetr'os y'10'588 de ancha; eslr'echandose
hasta /a boca del escenario que es de 6' j 30 Y0'294 de alto,
Consta de hastantes filas de lunetas así como tambien de
una circular; pero tod;IS ell<ls son estrechas y muy inco
modéls. La elevacion de la saja es de 11'14.6 con dos ór
denes de palcos, contándose doce en cada una de ellas, y
una galeriél superior corTida COIl tres filas de asientos: to
do él está iJ uminado POI', varios mecheros de gás, c%ca
dos en los lados y al frente:json estrechos. f¡,jos y de mal
piso los cOl'redores.
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AdministracioD de Correos.
Id. general de Loterias. ; .
Id. general deHacienda pública.
Almacen de efectos estancados.
Almudín.

En S. FI'3ncisco.
Mayor 45
En S. Francisco.

Id.
Plaza de la Constitucion.

Biblioteca provincial.
Carcel pública. .
Casa consistorial. ,
Id de Beneficencia,
Itl. de Dementes..
ld. de Espósitos..
Casa Rastro. .'
Comandancia general.
Comision de evalúo..
Consejo provincia~. . " .
Contaduf'iade HaCienda públICa,
Cuartel de Carabineros..
Id. de la Guardia civil. .
'Diputacion provincial. . .
Escuela Normal de maestros.
Ferro-carril (estacion del).
Giro mútuo del Tesoro ..
Gobierno de~provincia. ,
Id. Militar..
Id. Eclesiástico. . .
Hosrital civil y ~iJitar.

Instituto provlllclal. . . . ..
Juzgado de La. instanCIa.
Obras públicas. . : .
Oficinas de GobernaclOn.
Id. de Est3distica.
Id. de Fomento.' .
Id. de Vigilancia..
Palacio Episcopal.
Parque de Bomberos.. '.' .
Recaudacion deContribuclOnes.
Registro. de Hipotecas. .
SeminarIO.. . . . .

. Teatro. ,
Teh\grafos. . . . . " i' .
Tesorería de Hacienda pub lca.
Tribunal Eclesiásti<;o.

Caballeros.
S, Martin.
Pahería.
Plaza de S. .losé.
(Capuchinos. )
Sta. María Magdalena.
Blondel 53.
Mayor 45.
Mayor. .
En S. FranCISco.

Id.
Clot de las Monjas.
Depos~to del, Agua.
En S. lfranClsco.
Caballeros.
Extremo del P. Alfonso.
En S. Francisco.

Id.
Mayor 45.
Pla'za de S. Lorellzo.
S. Antonio.
Caballer'os.
Esterel'Ía.
Pabería 13.
En S Francisco.

Id.
Mayor 39. .
En ;;. Ff'anclsco.
Plaza de S. Lorenzo.
Blondel.
Clavel. .'
Plaza de la ConstltuclOll.
Compañía.
Ma~'or. .
En S. FranCISco.

Id.
Plaza de S. Lorenzo.
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ILUSTRE COLEGIO DE ABOG1DOS. ESCRmA os

Decano.

1.er Diputado.
Ex-Decano.

.2.0 Diputado.
Depositario.

PROCURADORES.

Mayor 33.
Palma 4.
Mayor 36.

Id. 63.
Id. 86.
Id. 19.
Id. -21.

Caballeros 38.
Id.24.
Irl. 31.

S. Antonio 61.
Plaza de la Constitucion.
Mayor 21.
Plaza de la Sa117.
Irl. de la Constitucion 21.
Mavor 75.
Pahería 12.

D. Francisco Pui~. , .
» Ramon Hospital. .
» Fr:meiseo Biscarri.
JJ I~nado 'Baliller..
» Camilo Boix.. .
» Ramon de Porquedo .
» José Antonio Sancho, •.
" Ramon Fábr'ega..
» José Antonio Toneu ..
» Pedro Vida!. .

D. José Prim..
» José Sales.. . .
}) Andrés Arévalo..
» Fr'ancisco Soldevila..

SalvarlO!' Fuster, .
» Jacinto Arán..
» José Jor~ana ..

Lo~ io~rlivirluos q.ue ejercen la abogacía son por órden
de antlguedad los sIguientes.

D. Juan Gi~ó. Mayor 31.
» Fr'allcisco María de Mar-

tor'el!. Pahería 12.
» Pedro Alcántara de Tem- '

pIe. Mayor 4.9 .
» Juan ~Jestre y Tudela. Caballeros 9.
» Miguel Ferl'er y Garcés. Mayor 45.
» R<lIDon Soldevila. P. della Sal 17.
» R<lmon Roca. Mavor 33.
» Heflllene~ild() MirQ. P. dI'; la.Cons.n 15.
» Epifanío de For'tuny. M,lvor 80.

Sría. Contad. r » ~ose M,a Pinós oV Cortso Magdalena 9.
» SCllv<ldor M a Begu:mL S. Antonio 3.
l> S<lntia~o Nadal y Balle3-

ter. Mayor 35.
» Luis Miquel. Paberia 8_

NOTARIOS.
AGENTES DE NEGOCIOS.

D. FranCISco Soldevil;.. Plaza de la Sal 17. D. Camilo Boix. Mayor 86.
,. Manuel Tubau. oClot de las Monjas 6. » Manuel Camats. PLaza de la Conston 17.
l> Salvador Fustero. ' Plaza de 'la Conston 24. J) Gaspar Rubiul. MaYal' 19.
» Manuel Mestre. ~1ayor 28. » Salvador Freixa.. Id. 35.
» J~nacio Sol. . Plaznle la ConsL" 21. » Agustin Lopez Morlius.. oPaberia 13.
» José Jordana. ~ Pahería 13. l) Ramon AI'ligues.. . . Palma 6.
lO Pedro Aixalá.. lel. 12. » José María Carbonell. Blondel52.

lO Ramon Codina. Plaza de la Const." 29. » Domingo Basedas. Mayor 55.
» Jacinto Arán.. ¡fIayor 75. » Francisco Camí. . Pla'za de la Sal 8.
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:i sus empleados, criados y patrunes. á no ser que hayan
-designarlo por escrito en la estacion un delegado especial.

La administracion telegrática (le Esp;1l1a no responlle
en manel'a alguna de la exácLitud y rapidez de las comu
nicaciones, ni del peJ'juicio que resulte de la perdicla, alte
radon á r'etl'aso de los despachos; su r'esponsabilidad se li
mita al castigo de los funcionarios respunsables de dichas
f\illa~, cuando estas se cometen en el servicio interior.

En el sérvicio internacional únicamente se devuelve la
tasa cuanrlo la trasmision telegl'áfica no se haya efectua
do Ó cuando siendo el telégrama recomendado no baya po
dido manitiestamente llenar su objeto á consecuencia de
not<lble retraso á rle graves (¡'I'ror'es de lrasmision.
el Los expedidores pueden recomendar sus telégramas
paganllo duble ta~a. Cuando el rlespacho es recomendado
la estacion destinatar.ia trasmite por telegrafo al mismo
expedidor la repr'oduccion ínte~ra del despacho enviado
al destinatario, seguida de la indicacion de la hora de la
entrega y del nombre de la persona que lo ha recibido. 
_ Si la entre~a nu se ha porlido ver'iflcar, se dá aviso al
experlidor de la cansa que lu ha impedirlo.
(j. El precio de trasmision de los despachos dpsde cuaI-
quier estacion telegráfica á otra del Reino en la Penín~ula,
se espresa en la siguiente tarifa.

.....
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TELÉGRAFOS -P ., rescripClones aplicables al . ,serviCiO.

Los despachos deben e "b'tamente inteli ibles " SCI,I Irse con chlridad y pertec-
r1lO con la dir~ccion y Sl~nenllllelldas n? salvadas. 'Empeza
mas allá de la últ' ,y , ~u caso, la, forma de conducclOn

I fi
IIna est<lClon teleO'l'afi 'a . .

y a nalla tir'IIJa, siendo respon '~bl c 1; segUJ,ra el testo,
consecuencias de una direcci ,~, e e ~s~edldor de las

Se pr'ohibe el empleo de c~~ lIlexacta o mcompleta.
ú,nicallJ6nte las coLizaciones ~ Ia~ snecrl'etas, permitiéndose
CIas etc. e a o sa, de las mel'can-

Todo lo que el espedidor h .. .'
para ser trasmitido, entra en el a,ya escdrlt.o en su minuta
pago. cuento e las palabras de

Pueden admitirse despachos '.' '
haya estacion telegráfica J'lr' para, 'punto~ en que no
desde la mas ", r, a remltll'los. a su destino
. . prOXlIlla por correo .. ' 'fi dc~o mterior, y sin cel'tificar en l' ce/tI c.a 'o en el servi-

plO,. cuyos gastos p<lO'ar'il el d'~' l~lt~r~aClOnal á por pr'á-,
ordmarios de servici~o I'lltel'll e~Ltnallarlo en los despachos

T d aClOlJa
o o despacho privado c '.

las leyes á Ilarezca I'n"cl "ub"yo contemdo sea contrario á
'b .': ~ n mrsl e pOI' r -lpu l\Ca o de buenas cost b a~ones lIe segUJ'idad

Ja oficina de partida á O~I? ~es, p,o~lra ser rechazado por
estas decisiones se dirr ' ~ e,e destl~o: El recurso contra
las estaciones en glraha la Admllllstracion central de
, que se aya adol t, d 1sm apelacion Las 1\0 .. t" ) a o, a cual fallará

tos de cada E'stado 'te~~I~IS ~.aclOnes ce~ltrales de telegra
la traslflision de todo' Iran dSlempre la facultad de detener

1
, ~ os espachus q f'pe 19ro en su concepto S' . ue o rezcan alO'un

aceptado el des acho I esta n~gatlva fuese despue; de
ello inmediatarn~te. ' el expedidor será in/orillado de

Los despachos se entregan .,
y por su ausencia á los individ grat,sda los destinatarios,

uos a ultos de su familia,
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ABIERTAS PARA EL SERVICIO PÚBLICO EN ESPAÑA.

ESTACIONES TELEGRÁFICAS

id.
id.

permanente.
limilado.

Ol'l'nse. dia completo.
Orihuela. limllado.
()vlecle. dia completo.
Padron. lill.ilado
Pcljares. dia cllmpleto.
PalenCia. permaoeute.
Palma de Mallor-

ca.
Pamplona.
Pardo. (El).
Pel·lafiel.
Pl'ñaranda de

Rrar.amonte. id.
Polienza. dia c.ompleto.
PoolevedJ'a. Id
pUl'bla tie S¡¡na- . .

bria. hmltado.
Puerto de Santa .

Maria. dla c.ompleto.
Ileinosa. Id.
Bpus. dia coo"pleto.
Ri05PCO. pl'rmanente.
Rivadeo. ~ia. compl!'lto.
Sa hadel!. \imIlado.
Salamanca. perm~nente.

S Fernando. Id.
S· Ildefonso. limitado.
S~nlucar. dia.completo.
S. Roque. Id
S. Sebastiano permanente.
Sanla Cruz del

Bplamar. limilado.
·anlander. permanente.
" ,'a ero día com pleto.:-an I 1:> • •d
Sanloña. . . I .
:-ialTlon. limItado.
. l'lle dla com pleto.",ego . 'd

Sl'uovia. I .
Sf'~lila. p~rmanpnte.
:-iigueoza. dla c.o;upleto.
Soria. . . I •
Tafalla. lImItado.

id.
id.

Baro. limilado.
Hijar. Id.
BlIel\la. id.
Huesca. permaurnle.
Ibiza. rlia complt'lo,
Irun. permanpnle.
Jaca. dia cUl1lplelo.
Jaeo. id.
Javl'a. limil<ldo.
Jl:'rt'z. dja cOll1plelo.
ll'on, perilla nen te.
Lél'ld~. id.
Logí·oño. día complplo.
Loja. dia completo.
Lorca. dja completo.
Luarra. liUJilado.
L O' Id.

ll!! . 'día completol.1anrs. l
Madrid. P(·ru •.~ncn e.
MahoD. Id.
~lalap. id.
~1anrpsa, ·Iimilado.
Manzaoares. permanente.
Mil \ l.l'ga Jimil~do.
Meilinasidonia. ~d.
MrJ'ida. Id.
M.i.raltda de Ebro. dia completo.
Molina de Ara- . .

gon. 1lJIl\lado. _
Mondoñrdo. dja complelo.
MODl'l'al del Cam-

po limilado.
Mol'l'¡ a. limilado.
Murcia. perm~ntlnle.

Mllrvjedro. Id.
MedIDa del Cam-

día completo,po.
Navalmoral de la

1\.!ala. limitado.
Nogales. (Santa,

;\Iaria.)
OlmeJo.

id.
permanente.

iJ
id.
id.

dia completo. ,
permanente.

id.
dia complcto.
limilado.

Calatayud. permanenle.
Caldas ne Reyes. limilado.
Carcajente. dja conlpleto.
Carlllona. limitado.
Carolina. (La). dia cumplelo.
Cartajena. per maneo te.
C<l'spe. limitado.
Castellon. dia completo.
Caslro Urdia'les. limilado.
CeslolJ.a. dia completo.
Chiclana. limitado.
Cilldadela. id.
Ciudad.-Real. dia completo.
Ciudad-Rodrigo. id.
Córdoba. id.
Coruña. permant'nte.
Cuenca. dia completo.
Cabra. limitado.
Denia. id.
Deva. día completo.
Ecija. limitado.
Elche. id.
Elvirio. id.
Escorial, (S. Lo-·.

renzo. )
Espinar.
Ferro!.
Figueras.
Fregeneda.
Gerona.
Gijon
Granada.
Guada/ajara.
Guadlx.

Aguilas. Servicio IlInilado.
A/bacele. dla completo.
Alea/a de Hena-

res. permanente.
A/cañiz. id.
Alcazar de San

Juan. , id.
AJcoy. limitado.
Alcudia. dia, complelo.
Algeciras. id.
Alicante. id.
A/mansa. permanpnle.
Almenar. limitado,
Almeria. permanente.
Alsa,ua. íd.
And~a~ í~
Antequera. dia completo.
Aranda dc Due-

ro. id.
Aranjuez. id.
Astol'ga. dja completo.
Avila. permanente.
Avilés. dia completo.
Albarracín. limitado.
Badajóz. permanente.
Bailén. íd.
Barce/ona. id.
Béjar. dia complelo.
Benavenle. id.
Bermeo. limitado.
Burgo de Osma. id.
Búrgos. permanrnte.
Cáceres. dia completo.
Cádiz. permanente.



HORAS DE DESPACHO.

Las estaciónes de «Sel'vicio permanente )) eslán abier
tas al público las 24 horas del dia: las de «Dia completo»
reciben despachus desde las 7 de la mañana a las 9 de la
noche. escepto en invierno que empieza el servicio una
hora despues; y las de «Limitaclo» están abie¡'t¡¡s al pú
blico desde las 9 á las 12 de la lIlañaLla, y únicamente los
domingos, de 2 a 7 de la tar'de.
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PAPEL SEL~ADO.

Sello judicial.
Cuantia del pleito.

Precio del sello.

SELLOS.

1.0 cada pliego. 200 reales.

2.° » 150
100 "3.° »

4,.0 » , " 60
32 »5.° »
16 »6.° »

8 »7.0 ))

8.° » 4,
29.° »

De oficio.. » 25 céntimos.
25 »De pobres..

2 ha.sta 600 rs.
rs. de 601 á 10000

4· rs. de 101101 á 50000
6 rs. d 50001 á 100000

1~ ~~. d: '100000 en adela,nte: .
. I .: mente para las actuaciones JudiCIales.Sirve exC u~lva

Pápel de reintegro.

. De 2, t 8, 20, OO. 100, 500, 1000 y 5000 reales.

el I derechos que se causen por
Sirv,e para el pago e. os . al reintegro del

títulos (Trados universitariOs y diplomas, y tos
papel s~lIado dejado de us~r por lodos concep .

S (Tun el Real decreto de 12 de Setiembl'e rl~ 1861. el
papef~ellal1o y lus sellos suel~os ~e 9ue debera hacerse
uso, sel'án de las clases y precIOs sIgUIentes.

VALOR.

id.
limitado,'

:J,
permanente.

id.
dia completo.

id,
id.

permanente.
/)

limitado.
id.

dia completo.
limilado.
dia completo.

del

= 106 =
dia completo. Vl'ger.
limitado. Vera.

id. Verg-ara.
pprmanenle. Verni.
dia completo. Vi,!{o.

id. VJllafranca
id Yierzo.
id, yIilagarcía.
id. VJlII~na.

permanenle. VlOaróz.
dla complelo. Ydoria.
permanente. Vivl'ro.
Iill,ilado, Zafra.
permanente. Za mora.

id. Z;¡ragoza.
limitado. ,Zaraus.

Talavera.
Tar<!lIcon.
Tarifa.
Tarra~ona.

Trmblt'que.
Teruel.
Tolt'do.
Tolosa.
Torlosa.
irujillo.
Tudela.
Tu\·.
Uh;;da.
Valencia.
Valladolid.
Valls.
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Pólizas de operaciones de bolsa.

Cantidad de la operacion.

500.000
á 1 000.000
en adelante.

. ....
500.001

1.000.001
\

Libros de comercio.

10 rs. hasta.
15 rs. de
20 rs. de

Precios de los sellos,

Papel de matriculas.

De 20, 30, 40, 60, 80, 100 Y 140 reales.
Sirve para el pa!60 de los derechos de matrícula en las

universid¡¡des, institutos etc.

P~ra documentos privados.

En las cuentas y recibos cuyo importe exceda de 300
reales, debe ponerse el sello de 50 céntimos.

Sueldo anual del empleo.

De menos de.. 3.000 reales. 4
á 5.000 » 8De 3.001 16De I 5.001 á 8.000 )) .
á H..OOO 32

De 8.001
24.000 n 60De 14.001 á'

10040.000 »
De 24.001 á

15050.000 »
De 40.001 á

200De 50.001 en adelante..

Sellos de 60 céntimos,

Papel de multas.

De 2, 4, 8, 20 BO, 100, 500,. 1000, 5000.

. Sirve para el pago de las multas q~~ad~d~~pong~n
judicial y gubernativamente por las autorl .

. lomas y demás actos de las car- I

Para titulos, d~P'l ml'litar y eclesiástica.. reras CIVl ,

Importe del sello.

Sellos sueltos para documentos <;le giro.
Cantidad dcl giro. Precio del sello.

Hasta 2.000 reales...... 1·
De 2.001 á 5.000. , : 2 50De 5.001 'á 10.000. 5
De 10.001 á 20.000. 10
De 20.001 á 3a.000. 13pe 30.001 á 40.000. 20
De 40.001 á 50'.000. 25
De 50.001 á 60.000. 30
De 60.001 á 70.000. 35
De 70 001 á 80.000. 40
De 80.001 á 90.000. 45
De 90.001 á 100.000. 50
De 100.001 á 120.000. 60
De 120.001 á 14.0.000. 70
De 140.001 á 160.000. 80
De 160.001 á 180.000. 90
De 180.001 á 200.000.. too
De 200.001 á 250.000. '. 125
De 2:'0.001 á 30-0.000.. 150
De 300.001 á 350.000.. 175
Da 350.001 en adebnte: . . . . . . : . 20<Y

Si,rven para las letras de cambio, cartas-órdenes, li-
branza~, pagarés y obligaciones de sociedades industria-
les, comerciqles Ú otras análogas. . ,

/
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TARI1A 'PARA EL FRANQUEO OBLIGATORIO DE LA CORRESPONDENCIA,

PA.RA. EL INTER~OR DE LA POBLACION.

Las cartas para el interio el 1 '
quiera su peso 7 dilllensi re, ~s pobla~lOn~s, sea cual-
sobre un sello (I)e 95 nj'lleO~' se (,ranquear'an fijando en el

L
- S'llJ:.IS ( e esc d

os pel'iódicos, obras im ,u, o~ ,
con fajas. que no contengan ~~eso~.y _lltografIas, cerrados
sobre" ya se presenten < or' loro signo rllan,uscrlto que el
sores ó particulares ser::\~ f s 3uI0l'es, editores, illlpre
p~so, fijando un selio de 10 rna~lqu~ados, sea cualquiera su

11 esrmas de escudo.

PARA LA PENÍNSUL:!, BAL~ARE; y CANARIAS.

La carta que no exceda d 10
fijando en el sobr'e un selfo d: 50 g~fm?s se franqueará

La que esceda de 10' nJl eSIITlaS de es('udo,
lésimas de eseudo. gr amos y no pase de 20, 100 mi-

lési~a:~o~u~:J~val~e~~: allm,ent,lan~o un sello de 50 mi-
Lus ''''d' . ., mus o racclUn de elfos

per'Ju reos de todas I 'que no canten an otro' cases , c~rTados con fajas
l~resentados po~ las enl ~1g,I,lO ~nanuscrlto q~e el sobre,
tImbrarán al respeclo d p/sa.~ o,por lus particulares, se
ginas ó menos de im ree

.'! mi ,esllllas de escudo por q pá
mas de peso, á vohl~la:I~~, l~s ~ e8cudos por 10 kilógra-
. Impresos sueHos de tod'as ,lUteresad?S,

~rn ~ncuadernar" litograrias . c as~s'l obras por entregas
nen a periódicos que<.. est ~ g~adae os, aun9ue acompa
tengan otro signo manus~n, cerr a os con fap y no con
sentados por los aufores rl~o que ~I sobre, ya sean pre
se franquearán fijando ~:d;tur'f~s" libreros ó particulares,

a aJa sellus por valur de 5

=111
milésimas de escudo pOI' 20 grllmoS de peso ó fraecion
de 20 gramos.

Lus lihros encuadernados:í la rústica, oerrados, pre-
sentados ('on las conflicione ya dichas, se fl'anquearán fi
jando sellos por valor, de 10 lllilesilllas de escudo por 20
gramos ó fraccion de ellos,

Los libros encuadernados en pasta ó media pasta, pre-
sentados con las mi 1113S cUllCl;ciunes, 15 milésimas de
escudo por' 20 gr'amos ó fr'llcciun de ellus.

Las muestr'as de comercio, sin valur" cerradas con
taja que no contengan otro signu manuscrito, que sus
números Yel 110mbr'e del COlner'cianle se fr'auquearán á la
milad del porte de las C:H'tllS. ósea fij3ndo sellos por
valor de 25 lIlilesirnas de escudo por cada 10 gramos ó
fracdon de 10 gralllos. .

Los periódicos. impresos, libros y muestras de que se
ha hecho rel'er'encia, lIue estén cerr'ad,os de t()f'Illa que no
puedan reconocerse Ó cOlllen~:m en su interior signos
manuscr'itos, ser'án consideraooS como car'tas,

Las cartas, pliegos ocualquiera olro paquete certifica
rlo llevarán. aderllás de lus sellos que corr'espundan á su,
franllueo. uno de 200 milésimas de escudo sea cualquie-
ra su peso.

PARA CUBA '! PUERTo-Rleo.-PO?' buques espar1oles.

La carla sencilla que no {'sceda de 10 gramg.s se fran
que:H'á fijando en el sobre sellus por valor' de 100 milesi·
mas de escudo por 10 gramos.

La que esceda de 10 gl':lInos y no pase de 20. 200
milesimas de escudo por 20 gr:1l110S,

y asi sucesivllOlente aumentando 100 milésimas por
cada 10 gramos de peso. ' ,

Los pel'Íocli('os cun las condiciones referidas anterIOr-
mente se timbrarán al respectu de 8 escudos por cada 10
kiló~rarnos.Los impresos sueltos, obras por entregas sin ~ncua-
demar, lilogr'afías y grabados. pl'esentados en Iguales
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formas qae las citadas pal'a los de la Península, se fran
queal'án fijando tambien, sellos en las tajas por valor de
10 rnilesimas de escudo por 20 ~Famos ó fraccion de
ellos.

Los libros encuademados á la rústica, presEntados con
las mismas condiciones, 20 milésimas de escudo por 20
gramos ó fraccion de ellos.

Los libros encuadel'llados en pasta ó en media pasta
presentados del mismo modo, 25 milésimas de escudo
por 20 gramos Ó fl'accioll de ellos.

Las muestras de cl)mer'cio, sin valor, se franqueadn á
]a mitad del pOl'te de las carlas, Ó sea fiJando sellos por
valor de 50 milésimas de escudo por 10 gl'amos Ó I'I'ac
cion de 10 gramos.

Las cartas o pliegos certificados llevarán, ademÚs de
los sellos 'que corresí)ondan á su f,'anfIueo otros por va
lor de 400 milésimas de escudo, cualquiera que sea su
peso,

PARA CUBA y PUEIlTO-R,co.-Por' la vía de Inglatm'ra.

La carta sencilla que no esceda de 10 gramos se fran
queará fijando sellos pOI' valor de 400 milésim(js de escu
do por 10 gl'amos.

La que esceda de 10 gramos y no pase de 20, 800
milesimas de escudo por:20 gr'amos.

y asi sucesivamente, aumentando sellos por 400 milé-
simas por cada 10 g/'amos. .'

PARA FILIPI AS, 'SLAS DE FERNANDO Póo, AN onoN y COIlISCO.

En buques españoles ó extrrmjeros. _
La carta sencilla que no esceda <1e 1Sgramos se fra~

queará fijando en el sobl'e sellos por' valor de 200 mt!e:H
mas de escudo por 10 g/'amos.

La que escecia Ue 10 gr'amos y no pase de 20, 400
milésiul!ls de escudo por 20 gramos.
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d 200 milésimas pory asi sucesivamente aumentan o

...:ada lOgramos. d' 'ones ya referidas se tim-
Los periódkos con las con d'CI 01' 10 kilógramos.

brarán ~l respecto de 115 esc~r~~ ~or entregas sin enc~a
Los nnpreso,s sue tos yJ presentados con las mlS

dernar, litograflas Y graba .~s"das para la Península, se
, ," e las ex10"1 '1'mas condl~lOn.es qu 1 ~.a: sellos por valor de 201m e-

franquearan fijando ~n as :im~s ó fraccion de ellos. . .
simas ele escudo pOI 20 g . 'n valor con las condlclO-

Las muestras de comercIo ,SI á la mitad del precio de
nes ya referi?as, se ,fr~~¿us~~r~: al respeoto de lOO milési

. las cartas, o sea fija d 10 gramos ofraccion de ellos. ,
mas qe escudo ~or ca a "rtificados llevarán, ademas

Las cartas o paquetes ce n á su franqueo, otros por
·de los sellq~ q~~ ?orresdPonda do sea cualquiera su peso.
-valor de 400 mlleslmas e escu ,

8
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PESAS Y MEDIDAS.

Desde 1.0 de Julio de 18-67, segun el Real decreto de
19 de Junio anterior, rige en las Dependencias del Estado
y de la Administracion provincial, en todos los ramos, el
sistema métrico decimal mandado observar por la Ley
de 19 de Julio de 1849; y se emplearán desde la espre-
sada fecha para todas las operaciones d~ medida y peso
las colecciones del espresado sistema, ateniéndose á su
ijo.l)1enclatura en los documentos que expidan. Usarán
tambien la misma nomenclatura los Tribunales y Juzga
dos de todos los fueros en la redaccion de las senteneias,
y los Notarios y Escribanos en los contratos públieos y de-
mas actos en que intervengan,

El mismo sistema será obligatorio desde 1. o de Julio
de 1868 para los particulares, establecimientos y corpora
ciones no comprendidas anteriormente; quedando en su
consecuencia obligados á usar de las pesas y medidas
métricas, y de su nomenclatura en las transacciones en
que intervengan. Desde la propia fecba de 1,0 de Julio de
1868 usarán los particulares la espresada nomenclatura
en todos los contratos y estipulaciones privadas,

Por abara, y mientras otra cosa no se determine, se
espresará, tanto en los documentos públicos como en los
privados, á continuacion de la cifra legal, si alguno de
Jos interesados 10 exijiese, su equivalencia en unidades
del sistema boy vigente, con sujecion á las tablas publi
cadas por la comision permanente de pesas y medidas.

Se autoriza la transformacion de las pesas y medidas
de Castilla en las del sistema métrico, con sugecion á los

- términos fijados en el cuadro que obra á continuacion con
el número 1.0 Las piezas asi trasformadas tendrán para
su uso la misma validéz que las del nuevo ~islema, siem
pre que esten debidamente contrastadas. pal'a lo cual se
rá condicion forzosa que lleven impresa ]a marca de su

-- 115 == , "-- 'd 1 1 su primitiva re-
1 't 'co v hava desaparecl o a (eva 01' me fl . J

presentacion. t r'nda la trasformacion de las
Queda igualment~ al? o l. locales en las del sistema

pesas y med~das Pl'?VIDClalesu~ 1; medida resultante ~e
métrico decl\n~l, slempr~ q que menciona el cuadro nu
halle comprendIda entrde a~ , lo que respecto á la con-

o •uste a emas a t .
mero 2. , y s~ al'fi ' de su valor se expresa an erlOr-
trastacion Yslg\1l caelOn .
mente. " licable á las dependenCiaS

Dicha autorlZ~C1o,n no es a~ales usarán esclusivame~
del Estado y Pl'ovlllclales, _~ads c debiendo poner las a~t,l
te las nuevas ,p~sasllIGe~e:~;dor de la provincia. qUien
guas á disposlClon e o, ara ue se archiven una
dictará las órdenes convel1le~te:r~as q~e se usan actual
coleccion comple~a ~e las IV ndo y se destruyan las
mente en el terT'l~orlO de su ma
restantes.

Cuadro núm. 1,°

T
e 'on mJe pueden sufrir las pesas Y medidasrasLormaCl '1-

actuales,
LONGITUDINALES.

es iaual á Ometros 836, puede conver-
La vara, que ~ 'd 1

, Ometros 500 carian o a.tlrse en
PONDERALES.

esa de dos arrobas, igual .~ 23 kilógramos, puede
La ~ ')0 kilóaralOos cortandola,

convertirse en ,fJ 1 50en 10 id. id.
La de una a 1 , . 5 'd 'd
La de media á 5, ,75 en ~ 2\d' id,
La de un cuarto a,2, 87 e en O. 500 id.
La de dos ~ibras a O, 9~0 200 ¡'d. id.
La de unad~ ~'046203~nen' O 200 id. id.
La de me la a , '
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INSTITUTO PROY~NCIAL DE LÉRIDA.

Con arreglo ál' \
enseñan o prevenido en l
que hay~~ ~~I'~bado por S M. en 10

e
derJgll.a~ento de 2."

berán tenel' 10 :~ práncipio á ]a segund~ ~~ e_1867, los
seen matricular os e ~dad cumplidos 1 senanza, de
dos con la part~:/ara tac~ltativos de 2:" cta;os .qu~ de
en papel del sell d~ bau~lsmo; presentar e, )ustlfic~-
doctrina cristian~ ~~ tal Director solicitando ~f~ I?stancla
mética d ' . cura y escritu" " . xamen de
por der~ch~:~amát~cacastellana y 'sa~Lirfal?CIPdIOs de afit-

E 't ' e examen. . (,er os escudos
. ~ e examen habrá de .

1~~~lj~~~~ttanto para los qu:e~l~\~:~S~ precisamente en el
C . . o como para lo d J - e cursar en el tol¡p'os Incorporados. s eensenanza privada ó d~'\~;
. . ara los tres años del 'tI~ldad y Humanidades POPdrl,mer período llamado de L

prlvadament ,ran matr'icul a
chilleres en fa c?:n IProfesor'es habílitadosaqrse para cursar
de seaund acu tad de Filosofía L ue son los Ba-
las D~ctol':sc~l~' Pr~ceptores de La{in ~r~s, los ~egentes
viamente lCencl3dos en TeoloaÍ um~nldades, y

C d por el Sr. Rectal' del d' t . ~ a, ~utortZados pré-
. ~ a alumno de esta 1 IS rito unrversitario

cd:lpclOn el nombre del prco~ese expresará al hacer ~u ins
lar, y nop dr' 11 sor con q' h -

el título queOle ~~~f!icularse sin cons~~~nenyaS de est~-
Ninauna de l I Ite p~ra la enseñanza a ecretarla

d 12 oC) as materias o •

:~ ~~I~:~:o~~[~b~C~aO~n~~~~r:~::~a~~~:~(~.IO¡;0a~~:
Los aiu IClOn que se señala

asignat mdnos que se matriculetur<a do> ulras
d

el primer período ó ne en cualquiera de las
v as el 2 o paa ' n mas de un .

ce escudos; seis 'los crearan podI' de,reclws de matrfcasllgdna-mas e una . u a 0-aSignatura de los es-
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tudios de aplicacion, cuatro los de una sola de estudios
,generales o de aplicacion Y dos los que únicamente se
inscriban en lengua francesa odibujo.

Ex.cepto el último caso, en qúe deb~rán satisfacer los
.dos escudos al tiempo de la inscripclOn, los derechos de
matrícula se abonarán en dos plazos iguales, el primero
al matricularse y el segundo antes de entrar al exáme

·del curso.Sera gratuita la inscripcion de las matrículas respecto
'á los que hayan de cursar privadamente.

Para las inscripciones de matrícula cada alumno es-
tenderá una papeleta segun el modelo de reglamento don
-de conste el año ó asi~natura que se proponga estudiar,
l)resentandola personalmente ó por medio de encargado.

Los alumnos procedentes de otros establecimientos
deberán acreditar sus estudios por medio ele certificaciones
legalmente autorizadas que acompañarán á la solicitud de

incorpol'acion.No se admitirá á los del primer periodo la matricula
para otras asignaturas diferentes del año que hayan de
cursar, ni á los del segundo periodo se consentirá la ma
trícula en asignaturas que constituyan mas de tres leccio-

nes diarias., Tampoco podrá matricularse ningun alumno de estu-
dios ~enerales escepto los que siguen las carreras de fa
cultativos de 2." clase en asi~naturas del 2.

0

periodo, sin
ser antes aprobados con un ex.ámen general de las del pri
mero. Este exámen consistirá en una hora de preguntas
de Gramática Latina Y Castellana, de Retórica 'Y poética,
de análisis Y traduccion en prosa y en verso, Yde Historia
sagrada, pagando tres escudos por derechos de exámen;
y los que sean reprobados no podrán volverse á presentar
á nuevo exámen,hasta pasado un año.
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ESOUE~A NORMAL ELEMENTAL DE· MAESTROS.

Para ingresar en la
lo~ qoc~f!lentos si~uiente~~cuela presentarán los alumnos.

. Fe de bautismo l ti
172~osUumpIid?s y n;~~c~~~~ ~~rf aC2~ditar que tienen
el A'I na certJficacion de bue os .
. 3 ocalCde y. el Cura párroco de snadcon~~?la firmada por

. ertlficarion de u omlclhO
decer enfermedad cont u.o facultativo acredÚanr10
que te d ' aglOsa Tam ~ no pa
ejercern~an ~[ect~s corporaies qu~OfQ s~-ah,dm.it.irán 'á los

4 o A ma~lst~rlO. es ID ablhten para
, utor¡zaClOn por e" \

ga~Lo para ~eguir 'la carre:~.1 Ita del padre, tutor ó encar-
os aspirantes f'aJJraza la' su nrán exáme'n sobre l

admitirá á)~~m~: ~nseñanza elemental cO"~~ ~~ter!as que
para poder Reg:~ir cgns~r~~¿r~n sIUflc!entemegte i~sir~i~o~e.

as f!CClOnes de' la esc 1 ,.ue a.

Req ..UlS!tOS que s .sar en el €: 1 ~n lJ;ldispensah"les .
InstitutO' o eylO de segunda e p~a mgre. ~senanza del

1. 0 Tener cum I'd .
de quince. Tam.fii p I os ~IeZ años de edad
sus estudios de en. podran ser admitidos a ,Y no pasar

'üca normal, situaJ>rImera e~señanza en Íap19 comple~ar
qu~. ~ueE~~~r ocho :ñ~~ ~~~~)~~~~Se~~ecdiOaddel In~~~~t¿,rf~;.

3 o v\l.cunadoyn d .. . B3ber sido a ropa ecerenfermedad canta' .,
flas que eompl'ende IPa ob~do en el Instituto tle las glOst

a
.

empiez 1'. prunera e - ma e-
que tenaga

e a~s~lb:~~~ :~Sot~~t~diO~~eZ~~~~ifi~~e;;~~~a~, los~
, aso.
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Los aspirantes diri~irán sus iustancias al Director el

Colegio, acompañando la partida de bautismo, certifi 
cion del médico para acreditar el requisito 2,0 Y otra d~
sus estudios ó de babel' sido aproba:dós para dar princi~
pio á ellos en el Instituto: '

Se admitirán alwunos internos p'ara vivir dentro del
establecimiento y medio pupilos que permanecerán en él
todo el dia, dándoles ra comida y merienda y pernoctan-

do en sus casas.La pension que habrán de satisfaceI/los pri.mer@s por.
trimestres adelantades, aonsi,stirá eD> 18 eS'eudos men
suales y 2. por semestre para pago de los faeultati-vOs. y
10 escudos mensuales los meliLio pU:}íliíl(j)8.

Pa~arán separadamente las enseñanzas de' ad@rIlo, los
derechos de matricula Y exámenes, limpieza Y arreglo

de ropa.' .Las prendas y efectos que han de traer los cole~iales,
procurando desde luego 10 necesaril!l segun la estacion Y
aplazando el resto para mas adelante, serán:

PARA UNIFORME.

Una chaqueta de paño azul con botones dorados. un
pantalon de paño y un eh-aléCO de raso negros, una cor
bata neg¡'a, una gorra segun modelo, y un par de botitas.

PARA DURlO.

Dos pares de zapatos de becerro, seis camisas finas y
dos para dormir, cuatro pares de medias, dos calzonci
llos, una gorra, dos pantalones de invierno Y un abrigo,
dos chalecos, cuatro pañuelos, y dos corbatas.

PARA LA MESA.

Un cubierto de plata, de metal decente ó de marfil,
seis servilletas, un cuchillo de punta r,oma.
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~STAGlONES.

En Tárrega· hay diligencia para Agramurrt.
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b d' á Reusy Tarr g
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Tarragona á MartoreÚ y Barcelona.
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Tarrag'ona á casten-

Desde Amposta á Ulld •

98
econa se corre en diliorTenc\·a.
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